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No. 29330 . INFORMACiÓN DE DOMINIO.
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEt PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente civil de número 294/2012, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS ,DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por PEDRO RUIZ, MAGDONALL, en
veintiuno de febrero de 2012, se dictó un AUTO DE
INICIO, que copiado a la letra dice:-- •

AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, VEINTIUNO DE FEBRERO, DOS MIL
DOCE.----
Vista la cuenta secretarial, se acuerda:----
PRIMERO,- Con el escrito de cuenta, se tiene por
presentado el licenciado FAUSTO ROBERTO
MÉNDEZ PADILLA abogado patrono del prom avente
PEDRO RÚIZ MAGDONALL, mediante el cual da
cumplimiento en tiempo y forma a la prevención
ordenada en el párrafo segundo y tercero del punto
primero del auto de tres de febrero de dos mil doce,
anexando plano original y señalando a la JUNTA
ESTATAL DE CAMINOS como dependencia o
autoridad a la que habrá de notificarse la radicación de
este juicio, en virtud de la colindancia con carretera
vecinal.---
SEGUN 00.- Por consiguiente y tal como está
ordenado en el punto segundo del referido auto, se
provee de la forma siguiente:
T éngase a PEDRO RUIZ MAGDONALL, promoviendo
por, su propio derecho" PROCEDIMIENTO ,JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE

,INFORMACiÓN DE DOMINIO, con el objeto de--" ----

acreditar la posesión y pleno dominio que tienen sobre
el predio rústico ubicado en la Ranchería el Bajío,
perteneciente al ,municipio de Centro, Tabasco,

, constante de una superficie 20,000.00 m2 (VEINTE MIL
METROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y
colindancias actuales: Al Noroeste: en, 212.72 metros
con el señor ROBERTO RUIZ MAYO; Al Sureste: en
177.46 metros con ROSARIO RUIZ MAGDONALL; Al
Este: en 110)6 metros, con carretera vecinal; y Al
Oeste: en 85.25 metros, con JULIA RODRIGUEZ
GONGORA, y, 23.65 metros con. ROBERTO RUIZ
MAYO, Al Sur: en 29.75 con JULIA RODRIGUEZ
GONGORA.
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 877,
901,1318 Y 1322 del Código Civil y 110,711,712,713
..¡ 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos
vigente en la entidad, se da trámite a la solicitud en la
vía y forma propuestas, fórmese expediente, regístrese
en el libro de Gobierno bajo el número 294/2012.---
TERCERO.- De conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, notifíquese a los colindantes por el' lado
NOROESTE, ciudadano ROBERTO RUIZ MAYO, con
domicilio en la Ranchería el Bajío, perteneciente al
municipio de Centro, Tabasco; a ,~ colindante por el
lado SUR, ciudadana JULIA RODRIGUEZ GONGORA,
en la Ranchería el Bajío. perteneciente al municipio de _
Centro, Tabasco; por el lado SURESTE, ciudadano
ROSARIO RUIZ MAGDONALL, con domicilio en la
Ranchería el Bajío; así como al colindante por el Este
con carretera vecinal. a la dependencia JUNTA
ESTATAL DE CAMINOS, con domicilio ubicado
perteneciente al municipio de centro, Tabasco; para
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que dentro del término de TRES OlAS HÁBILES,
contados- a partir del día siguiente al que sean
notificados del presente proveído, -hagan valer los
derechos que les correspondan, así como señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones en esta ciudad, advertidos que de
no hacerlo, se le designaráñ las listas fijadas en los
tableros de Avises" de este juzgado, lo, anterior de
conformidad con el artículo 136 del - Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.e--
CUARTO.- Asimismo, de conformidad con el diverso
577 fracción I de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el
Estado, notifíquese al AGENTE DEL MINISTERIO
PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO Y
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilios
ampliamente conocidos en esta ciudad; para la
intervención que en derecho les compete.--

.Se requiere al segundo de los mencionados
(Registra<;for Público de Propiedad y del Comercio),
para que dentro del término de TRES OlAS HABILES
siguiente al que le sea notificado este proveído, señale.
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, se le
designará las listas que se fijan en los Tableros de
avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado.-
QUINTO.- En términos del artículo 755 Fracción 111, del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia
publicidad al presente asunto por medio de la prensa y
de avisos, por lo que - expídase los avisos
correspondientes para ser fijados en los tableros
públicos más concurridos de esta ciudad, así como en
el lugar de la ubicación del inmueble; así también
expídase los edictos correspondientes para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de los Diarios de mayor circulación que se editen en
esta ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres días, y
exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y
hora para la recepción de la prueba testimonial
propuesta _---

SEXTO.- De conformidad con los artículos 270 y 271-
del Código de Procedimientos Civiles vigente en -
Estado, glósese a los presentes autos, el documento
privado de cesión de derechos y el plano original,
mismo que serán devueltos al promovente, hasta que
se encuentra concluido el presente procedimiento, lo
anterior por ser los documentos fundatorios de su
acción,----
SÉPTIMO.- Téngase al prom avente PEDRO RUIZ
MAGDONALL, señalando como domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones el Despacho jurídico
ubicado en la calle José Claro García número 132, de
la colonia Magisterial de esta ciudad de Villahermosa,
Tabasco; autorizando para tales efectos' a los
licenciados FAUSTO ROBERTO MÉNDEZ PADILLA
Y/O ROBERTO MÉNDEZ CORREA Y/O WILLlAMs
ALEJANDRO ABDO ARIAS y/o al pasante de derecho
CARLOS ARTURO ZURITA SÁNCHEZ, desiqnando al
primero de los mencionados como abogado patrono, a .
quien se le reconocerá tal carácter solo si tiene
registrada su cédula profesional en el libro que para tal
fin se lleva en este juzgado, de conformidad con lo
previsto por el arábigo 85. del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.---
Dos Firmas Ilegibles, Rubricas.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIÁL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS
DE TRES EN TRES DíAS EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EL DíA VEITIUNO DE MARZO DE DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL
JUZGADO

TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO.

LIC. RUSI CADENA VALENZUELA.
1-2-3
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No,- 29324 JUICIO SUMARIO DE PENSiÓN, ALIMENTICIA
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

Que en el expediente civil número 44212002, relativo
al' Juicio SUMARIO DE PEN'SIÓN ALIMENTICIA,
promovido por ANDREA JIMENEZ HERNANDEZ, en
contra de HUGO CASTELLANOS OSTI, con fechas
ochode marzo y nueve de Abril del año dos mil doce,
se dictaron dos acuerdos mismos que copiados en lo
conducente dice lo siguiente:-- ,

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
, NOVENO DISTRITO JÚDICIAL' DE MACUSPANÁ.
,TABA~CO. _MEXICO •.A OCHO ..DEMARZO_ DE DOS
MIL DOCe.""":". .__~ __ ._.. _.

QUINTO,- Ahora bien, se tiene por recibido el segundo
de los presentados por HUGO CASTELLANOS OSTI;
por demandado en la presente causa, adjunto a( cual
exhiben las siguientes documentales; Copia certificada
por la licenciada MARIELA PEREZ LEaN, de la
sentencia, y auto de ejecutoria dictado en el, expediente
298/2002, relativo al juicio Especial de Reducción de
Pensión Alimenticia promovido por HU,GO

, CASTELLANOS OSTI, en contra de ANDRES JIMENEZ
HERNANDEZ, y copias de las mismas, con las que
promueve INCIDENTE DE SUSPENSiÓN Y
CANCELACiÓN DE PENSiÓN ALIMENTICIA, en contra
de CESAR lUAN CASTELLANOS JIMENEZ; ahora
bien con fundamento en los artículos 372,373, 374, 375
Y 376 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
ordena dar tramite al INCIDENTE planteado en la
misma pieza de autos.---

SEXTO.- Asimismo y siendo que la parte incidentista
HUGO CASTELLANOS OSTI, bajo protesta de decir
verdad manifieste que ignora el domicilio del
incidentado CESAR ILlAN CASTELLANOS JIMENEZ,
ya que desde hace años no sabe donde vive, en tal
virtud y toda vez los terceros están obligados en todo
tiempo a prestar auxilio a los~ tribunales para el
esclarecimiento de los hechos controvertidos, Iibrese
atentos oficios a la Comisión Federal de Electricidad.
con domicilio en la calle Prolongación de Alatorre sin
número, Macuspana, Tabasco; Director del Sistema de

Agua Potable y Alcantarillado (SAPAET), con domicilio
en la Calle Francisco Bates sin número de esta Ciudad '

',de Macuspana, Tabasco; Instituto Federal Electoral
(IFE), con domicilio ubicado en la Carretera al Conalep ,
sin número de esta ciudad de Macuspana, Tabasco;
Gerente de la Compañía de Teléfonos de México, con
domicilio en la Calle Lerdo de Tejada sin número de
esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; Gerente de,
Cablecom, con domicilio en la Calle Santamaría sin
número de esta Ciudad de Macuspana Tabasco; para
que informen a esta' autoridad' dentro del término de
CINCO OlAS HABILES, contados a partir del siguiente
al en que reciban el oficio en cornento, si existe
registrado domicilio alquno a nombre del incidentado
CESARILlAN CASTELLANOS JIMENEZ, qúien por
datos proporcionados por la parte actora, esta tuvo
como último domicilio en esta ciudad de Macuspana,
Tabasco; advertidos que de no cumplir con la carga
impuesta se harán acreedores a una multa consistente
en CINCUENTA OlAS de salario mínimo general
vigente en la entidad, de conformidad con lo dispuesto
con los artículos 129 fracción I y 242 fracción 11 del
Código Procesal Vigente en vigor, previniendo a la parte
actora para que comparezca al recinto de este juzgado
y realice las gestiones necesarias para obtener los
oficios ordenados en este auto, apercibida que en caso
de no hacerlo, deberán reportar el perjuicio procesal de
la aptitud asumida; acorde a lo establecido por los
numerales 89 fracción 111, 90 y 242 del Código Adjetivo
Civil en vigor.----

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA.
TABASCO, MEXICO. A NUEVE DE ABRIL DEL DOS
MIL DOCE.---

SEGUNDO.- De igual forma se tiene por recibido, el
escrito presentado por el licenciado LUIS ALBERTO
BLANDlN GIL, abogado patrono del incidentista HUGO
CASTELLANOS OSTI, y tomando en consideración la
petición planteada, y toda vez que se ha indagado el
domicilio del incidentado CESAR ILlAN CASTELLANOS
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JIMENEZ, ya que en autos obran diversos informes
solicitados a diversas dependencias e instituciones yen
los' cuales se ponen en manifiesto no se encontró
registro alguno de domicilio deleitado lncidentado. En.
tal razón se considera que existen elementos suficientes
para declarar que el incidentado CESAR ILlAN
CASTELLANOS. JIMENEZ, es presuntamente de
domicilio ignorado, por lo tanto con fundamento en Jo
dispuesto por fa Fracción 11del artículo 139 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
procédase a notificar al incidentado CESAR ILlAN
CASTELLANOS JIMENEZ, por edicto, por. TRES
VECES, DE TRES EN TRES DíAS, en- el periódico
oficial y en otro periódico oficial de los de mayor
circulación de los que se editan en la capital del Estado,
para los fines .que.·el demandado CESAR_ tLlAN
CASTELLANOS JIMENEZ se entere del incidente de
SUSPENSIÓN y CANCELACiÓN DE PENSION
ALIMENTICIA, promovido en su contra y comparezca
ante este juzgado en un término de CUARENTA DIAS a

. recoger las copias de traslado, dicho .término empezará
a correr a partir del día siguiente en que se haga la
última publicación, y vencido el mismo, en caso de que
no comparezca, se le dará por legalmente notificado del
incidente planteado en su contra y empezará a correr el
término de TRES DIAS HABIILES señalado en el auto
de fecha ocho de marzo de este año, mismo que
deberá de transcribir en el edicto respectivo, de igual
forma y con fundamento en el artículo 136 Segundo
Párrafo del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado, requiérase a dicho demandado para que--

señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones,
prevenida que de no hacerlo le surtirán sus efectos por
lista fijada en los tableros de avisos de:l Juzgado, aun
las de carácter personal.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-

Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ _
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO,
MEXICO, ANTE LA SECRETARIA· JUDICIAL
LICENCIADA MARIA SUSANA CRUZ FERIA, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTUA, ·QUE CERTIFICA y DA
FE.--~

Por mandato judicial - y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de
mayor circulación de los que editan en la capital del
Estado; por tres veces de tres en tres días, expido el
presente edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasce,
República Mexicana, a los diez días del mes de Abril del
año dos mil doce.-

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DI;:

MACUSPANA, TABASCO.

LIC. MA~IA SUSANA CRUZ FERIA.
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No.- 29319 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PROMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.,
(PARTE DEMANDADA).

En el expediente número 8721210, relativo al juicio ORDINARIO hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el
CIVIL DE USUCAPiÓN, promovido por MODESTA JU~DO artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito
RODRIGUEZ, por su propio derecho, en contra de la persona moral Federal. en el que si menciona los días hábiles que deben transcurrir
denominada "PROMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., a través entre las publicaciones. Novena Epoca, Registro: 169846. Instancia:
de quien legalmente la represente, con fechas diecinueve. de Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la
noviembre de dos mil diez y uno de marzo de dos mil doce, se Federación y su Gaceta. xXvII. Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis:
dictaron unos autos que copiados a la letra dicen:~ 1a.J. 19/2008. Página: 220 .. :-
AUTO DE UNO DE MARZO DE DOS MIL DOCE. En consecuencia, a efectos de no conculcar las garantías de legalidad
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, y de audiencia consagradas en los preceptos 14 y 16 Constitucionales
VILLAHERMOSA,' TABASCO UrilODE MARZO DE DOS MIL en perjuicio de alguna de las partes, se dejan insubsistentes los
DOCE.-- edictos publicados en el periódico ABC DE LA TARDE.-
Visto; la cuenta secretartal, se acuerda:~ Con base en lo antes expuesto, de conformidad con lo ..9ispuestoen

- PRIMERO.- En -razérr de que et emplazamiento a- JUICIO es- una - -los artículos - 131 fracción 111 i 139 fracción 11 del Código de
cuestión del orden público y que su estudio es de oficio, de la revisión Procedimientos' Civiles en vigor del Estado, se ordena el.
a los edictos publicados en el periódico ABC DE LA TARDE emplazamiento de PROMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.. a
agregados a fojas de la setenta . y siete a la ochenta y dos en través de quien legalmente lo represente, por medio de edictos que se
cumplimiento a lo ordenado mediante auto de once de octubre de dos publicarán por tres veces de tres en tres dias en el periódico oficial del
mil once, respecto del emplazamiento de PROMAR estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., se desprende que las esta ciudad, debiéndose insertar en los mismos el auto de inicio de
publicaciones no fueron realizadas conforme se dispone en el artículo diecinueve de noviembre de' dos mil diez y. el presente proveido.
139 último párrafo del Código de Procedimientos Civiles en vigor del haciéndole saber que la prestación principal que se reclama es la
Estado.-, siguiente.-
Se llega a la 'anterior conclusión en virtud de que las tales a).- Que por sentencia ejecutoriada' se condene al demandado al
publicaciones se hicieron el cinco (lunes), nueve (viernes) y trece reconocimiento de que MODESTA JURADO RODRIGUEZ. es la
(martes) de diciembre de dos mil once; es decir, de la primera a la poseedora con calidad de dueña, con las condiciones y requisitos
segunda publicación mediaron tres días -6 (martes), 7 (Miércoles), y 8 exigidos por la ley, respecto del lote de terreno número 5 (cinco)
(iueves) de diciembre- y entre la Segunda y la tercera publicación' ubicado en la manzana 2 (dos)marcado con la letra "B" izquierda, del
mediaron los dias 10. 11 Y 12 de diciembre de dos mil once (sábado, Fraccionamiento "Bosques de .Villahermosa"con una superficie de 90
domingo y lunes) dentro de los cuales dos días fueron inhábiles.-- metros cuadrados. el cual consta de las siguientes medidas. y
Por lo tanto, válidamente se colige que los edictos referidos no fueron colindancias: AL NORTE: 4.50 metros con calle Ucase; AL SUR: 4.50
publicados conforme lo dispone el numeral antes invocado el que metros con casa G derecha lete 2 manzana 2; AL ESTE: 20.00 metros
debe interpretarse en el sentido de que entre. cada' una de las con A derecho del lote 5; AL PONIENTIi: 20.00 metros con Casa B
publicaciones ordenadas deben mediar dos días hábiles, para que la derecha del lote 5. Superficie de desplante de 93.92 metros y
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente.--- .superficie 'descubierta de 51.75 metros: B) Se expida el titulo de
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia propiedad a la promovente y se ordena su inscripción en el Registro
sustentada bajo el rubro y localización a continuación se cita:--- . Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, cancelando la
"...NOTIFICACIÓN POR EDICTOS, ENTRE CADA PUBLlCACION inscripción en la que' aparece como propietario PROMAR
DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTíCULO CONSTRUCCIONES, S:A. DE C.V:, C) Se declare, que la
122, FRACCION 11. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES demandante ha aoqutrldo el dominio del predio antes descrtto, por
PARA EL DISTRITO FEDERAL, Conforme a dicho precepto legal. virtud de usucapión: O) Se condene al demandado al pago de los
tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyos domicilio se .honorarios profesionales; E) Se ordene la inscripción de la usucapión
ignore, procede la notificación por edictos. los cuales deben en los libros del Registro Público de la Propiedad y del Comercio,;y F)
publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y Se condene al pago.de gastos y costas.-- "
en el Periódico local que indíque el Juez. Ahora bien. la expresión ~e Se hace saber al demandado PROMAR CONSTRUCCIONES.. SA
"tres en tres días" deben interpretarse en el sentido de que entre cada ÓE C.V., que tiene el término de CUARENTA OlAS HABILES que
una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles. para que la empezará a correr a partir del día siguiente de la última. publicación
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. ello es para que conteste la demanda, debiendo presentarse ante este
así, porque dicha expresión únicamente señala cuando deben Juzgado con la debida anticipación a recoger el traslado y anexos
realizarse las publicaciones. sin precisar los días que han de mediar correspondientes. apercibiéndole que de no comparecer dentro del
entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del término concedido 'se le tendrá por perdido el derecho para contestar
mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres la demanda.--
en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres dias Asimismo, se le requiere al referido demandado para que al momento'
hábiles, la publicaciÓ"nse realizaria al cuarto día. en contravención a de dar contestación a la demanda de merito señale domicilio y
la regla prevista en el precepto' citado. Además, si la intención del persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, en el
legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días
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entendido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones al," I;]S

de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista fijada en.
los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 136 de la Ley Adjetiva Civil en vigor.-
SEGUNDO.- En cuanto a lo que solicita en el escrito de cuenta el
licenciado MARISOL ABRE U PEREGRINO mandataria judicial de la
parte actora, digasele que no ha lugar acordar favorable por no ser el
momento procesal oportuno, debiendo estarse a lo determinado en el
punto que antecede.---
No obstante, a fin de evitar solicitudes multiples, contrarias o
contradictorias, se le hace saber a la ocursante que en lo subsecuente
quien deberá promover la licenciada ZAYRA RUTR SANTILLAN
MIRSAYDI por ser la representante común de los mandatarios judicial
de la parte actora.---
Notifiquese personalmente y cúmplase--
Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada ANGELlCA SEVERIANO
HERNANDEZ,.Jueza Sexto Civil del Distrito Judicial de Centro, ante la
IicenciadaKARINA DEL CARMEN GUZMAN DUARTE, Secretaria
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.-
AUTO DE INICIO DE DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE. DOS MIL
DIEZ.-
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO. A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.-
Visto; La razón secretarial, se acuerda.-
PRIMERO.- Se tiene por presentada .a MODESTA JURADO
RODRIGUEZ, por su propio derecho, con su escrito de, cuenta y
anexos consistentes en: Oríginal oficio número SC/426/2010; original
certificado de gravamen; original recibo de ingreso folio A 02560241;
original escrito de veintiuno de septiembre de dos mil diez; copia
simple del acta número 2,381; copia simple de identificación; y un
traslado; con los que promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE
USUCAPION, en contra de la persona moral denominada PRO MAR
CONSTRUCCIONES S.A. DE cv., a través de quien legalmente la
represente. Con domicilio para ser emplazada a juicio ubicado en la
calle Samarkanda número 415 dela colonia Heriberto Kehoe de esta
Ciudad Capital, de quien reclama el pago y cumplimíento .de las
prestaciones señaladas en el escrito de demanda, mismas que por
economía procesal Se tiene por reproducidas en ese auto como si a la
letra se ínsertaren.---
SEGUNDO.- Con fundamento en, lo dispuesto en los artículos 203,
204, 205, 206, 209, 211, 212; 213 del Código de Procedimientos
Civiles, así como los numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902, 906,
924, 933, 936, 937, 942 del Código Civil, ambos vigente en el Estado,
se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento
oficio.---
TERCERO.- En consecuencia, con las copias simples de la demanda
y documentos anexos, córrasele trasládo y emplácese a la parte
demandada en su domicilio antes señalado, para que dentro del plazo
de NUEVE DIAS HABILES, contados a partir deldía siguiente al de su
notificación, produzca su contestación de la demandada ante este
Juzgado, apercibida que en caso contrario se le tendrá por perdido el
derecho para hacerlo y presumirán admitidos los hechos de la
demanda que deje de contestar, de conformidad con el diverso 229 '
del Código de Procedimientos Civiles Vigente. Asimismo, requiérasele
para que en igual plazo señalen domicilio y persona en esta ciudad
para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones, aun las carácter personal le surtirán
efectos por medio, de listas fijadas en los tableros de avisos del
juzgado, acorde a lo dispuesto por el artículo 136 del ordenamiento
legal antes citado.--

CUARTO.- Como lo solicita la prom avente, de conformidad con el
artículo 209 fracción 111 del Código Procesal Civil en vigor del Estado,
en relacion con el artículo 100 del Reglamento del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, se decreta como medida
de conservación del bien inmueble materia del litigio, la inscripción
preventiva de la demanda; en consecuencia, gírese oficio con
trascripción de este punto a la Directora del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, para que ordene a quien
corresponda haga la inscripción preventiva y en los libros respectivos
de esa oficina, respecto del bien inmueble que se describe en el
escrito inicial de demanda, para que se conozca que el bien inmueble
se encuentran en litigio y perjudique a cualquier tercero adquiriente,
debiéndose adjuntar para tales efectos copias certificadas por
duplicado del mismo y sus respectivos anexos.--
QUINTO.- .La actora, señala como domicilio para oír y recibir toda
clase de citas y notificaciones ei corporativo jurídico ubicado en la
calle Manuel Mestre número 117-A de la colonia Nueva Villahermosa
de esta Ciudad,' autorizando para tales efectos conjunta o
separadamente, así como tomen apuntes del expediente y reciban
toda clase de documentos a las personas que hace mención en su
escrito inicial. Asimismo, otorga mandato judicial a RICARDO RUIZ
TORRES, ZAYRA RUTH SANTILLAN MIRSAYDI, MARISOL ABREU
PEREGRINO, YOLANDA ALCANTARA MORALES, MAYRA
SECUNDINA MENDOZA CHAVEZ Y ANTONIO ELlSEO SANCHEZ
LOPEZ, mismo que surtirá sus efectos ratificado que sea ante la
presencia judicial, lo que podrá hacer la otorgante, cualquier día y
hora hábil previa cita en la secretaria, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 2892 del Código Civil en vigor del Estado, haciéndosele
saber a los profesionistasa favor de quienes se otorga, que en la
primera intervención que hagan en este procedimiento, deberán
exhibir sus cédulas profesionales que los acrediten como licenciados
en derecho, requisito sin el que no surtirá efecto dicho mandato, salvo
que tengan debidamente registrados Sus títulos en este Tribunal.
Igualmente requiérase a la actora para que designe un representante
común de entre los mandatarios judiciales, advertida que de no
hacerlo, la Juzgadora con fundamento en el artículo 74 del Código
antes citado, designará uno a su elección.--- .
5EXTO.- Se invita a las partes, para que a través de los medios
alternos de resolución de conflictos, como lo son la mediación y
conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales,
procuren solucionar sus intereses con el apoyo de un experto en
solución de conflictos que les brindará este Tribunal.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo acordó, manda y firma la licenciada Angélica Severiano
Hernández, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito' JudiCial de Centro, por y ante la licenciada Elizabeth Cruz
Celorio, secretana Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.--
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN
DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO. A LOS
VEINTITRES DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DOCE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESADO DE
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. GENNY GUADALUPE MORA FONZ
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO.

No. 29321

AL PÚBLICO EN GENERAL.

Se comunica que en el expediente civil número
228/2012, relativo al PROCEDIMIENTO JUDiCiAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por la ciudadana ALEIDA TORRES
HERNÁNDEZ, con esta fecha se dictó un auto de
inicio, mismo que copiado a la letra dice:----

AUTO DElf'.IlCIO

JUZGADO DE PAZ DE CUARTO DISTRITO JUDICIAL
DE CUNDUACÁN, TABASCO, MÉXICO A VEINTIDOS
DE MARZO DE DOS MIL DOCE.----
Visto lo de cuenta se acuerda.c-:
PRIMERO.~ Se tiene por presentado a la ciudadana
ALEIDA TORRES HERNÁNDEZ, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta ',y documentos
consistentes en: una constancia de residencia de fecha'
nueve de marzo de dos mil doce, suscrito por la
delegada Municipal del' Poblado Cucuyulapa, de
Cunduacán, Tabasco, JUAN CARLOS RIVERA
GARCíA, una constancia de no afectación de fecha
veintisiete de enero de dos mil nueve, expedido por el
Director de Asentamiento y Obras Públicas, ING.
ISAíAS YANES' BURELO; un certificado de no
inscripción signado por la licenciada DORA MARíA
BENITEZ ANTONIO, Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, una constancia de posesión de

.' fecha nueve demarzode dos mil doce, expedido por la
delegada Municipal del PobladoC,ucuyulapa de
Cunduacán, Tabasco, a favor de ALEIDA TORRES
HERNÁNDEZ, Original de un convenio Judlclal
celebrado entre las Ciudadanas ELSA MARíA
HERNÁNDEZ TORRES y ALEIDA TORRES
HERNÁNDEZ de fecha diez de agosto de mil
novecientos noventa y cinco, y un plano Original,
promoviendo en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, respecto de un predio Urbano, ubicado
en el Poblado Cucuyulapa, perteneciente, a este
Municipio, el cual cuenta con una superficie de 1439.00

metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: 22.75 metros con el señor
JOSÉ ANTONIO RAMOS· MORALES, Y MANUEL
TORRES HERNÁNDEZ; AL SUR 21.58 metros con
GLORIA HERNÁNDEZ TORRES; AL ESTE, 61.20
metros con MIRIAM LUNA GAMAS Y OESTE,68.45
metros con JOSÉ JESÚS OLAN HERNÁNDEZ y
Hermanos.-
SEGUNDO.- De conformidad con los aitículQs .870.,
901, 936, ,1319: 1320 y1331y'demásr~lativosdel':

,CÓdig~ Civil en vigor, 1, 457fraccfórlV[ Y755,Y demás
relativos del Código de P¡'ocedimie~tos'Civiles é~vigor;
se le da entrada a la solicitud en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponde, dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad.---·
TERCERO.- De conformidad con el artículo 1318 del
Código Civil en vigor, notifíquese al Agente del
Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, así como a los colindantes JOSÉ
ANTONIO RAMOS MORALES, MANUEL TORRES
HERNÁNDEZ, GLORIA HERNÁNDEZ TORRES,
MIRIAMLUNA GAMAS Y JOSÉ JESÚS OLAN
HERNÁNDEZ, tienen su domicilio . ubicado en el
Poblado Cucuyulapa de' esta ciudad. Haciéndoles
saber de la radicación del presente juicio, para que
dentro del término de tres días hábiles, contados a
partir del día siguiente de su notificación, manifiesten lo
que a su derecho corresponda, señalen domicilio en
esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aún, las dé carácter
personal, le surtirán sus efectos por medio de listas,
que se fijan en el tablero de avisos de esté H.
Juzgado.-----
CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del
Reqistrador Público dela Propiedad ydel Comercio, se
encuentra fuera de esta jurisdlccióncon fundamento en
los artículo 143 y 144 del Código de Procedimiento Civil
vigente en el Estado; gírese atento exhorto al Juez de
Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para
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que en auxilio y colaboración de aquel Juzgado"
ordene a quien corresponda de cumplimiento al punto
tercero del presente proveído.-
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de
mayor circulación en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los
avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación
del predio, haciéndole saber al público en general que
si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de quince. días contados a partir de la última
publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados,
hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la
testimonial.---- - _, .. ,_,'.'-'--

. SEXTO.- Por otra parte y corno diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio a'l Ciudadano Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
ciudad; con dornicltio _ampliamente conocido en esta
Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este'
Juzgado si el predio urbano ubicado en el Poblado

. Cucuyulapa, perteneciente a este Municipio, pertenece
al fundo legal o si se encuentra. afectado por algún
decreto como propiedad de este municipio, el cual
cuenta con una superficie de 1439 metros cuadrados, .
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
22.75 metros con .el señor JOSÉ ANTONIO RAMOS
MORALES, Y MANUEL TORRES HERNÁNDEZ; AL
SUR: 21.58 metros con. GLORIA HERNÁNDEZ
TORRES; AL ESTE, 61.20 metros con MIRIAM LUNA
GAMAS Y OESTE, 68.45 metros con JOSÉ JESÚS
OLAN HERNÁNDEZ y Hermanos.---
SÉPTIMO.- Téngase al demandante señalando
domicilio para citas 'Í notificaciones el ubicado en la---

calle Ramón Mendoza número 122 de esta ciudad,
autorizando para tales efectos a los CC. Licenciados
FIDEL RAUL· ALAMILlA ZENTElLA Y FRANCISCO
lÓPEZ MADRIGAL, así como al ED. lENIN
GERARDO RAMíREZ MÉNDEZ, asimismo lo designa'
como su, abogado patrono al primero cielos
demandados, personalidad - que se le tendrá por
reconocido una vez que justifique tener debidamente
inscrita su cédula profesional en el Tribunal Superior de
Justicia en el Estado.----
OCT AVO.- En' cuanto a las pruebas que ofrece el
prornovente éstas se reservan de proveer hasta en
tanto sea el momento procesal oportuno.e-
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así I() proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
JANETH PÉREZ SÁNCHEZ, Jueza de Paz del Cuarto
Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco, México; ante
el Secretario de Acuerdos Licenciado JULIO CESAR
MORALES GÓMEZ, que autoriza, certifica y da fe.----

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN'
TRES DíAS CONSECUTIVOS EN El PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS
ÉFECTOS y FINES INSERTADOS, DADO EN EL
JUZGADO· DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL A LOS VEINTIDOS DíAS DEL MES DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.-

ATENTAMENTE:
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. JULIO CESAR MORALES GÓMEZ.
-2-3
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No. 29312 INF-ORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 405/2012,

RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DILlGENCIASDE INFORMACiÓN

DE DOMINIO, PROMOVIDO POR BEATRIZ ROBLES

HERNÁNDEZ, POR SU PROPIO DERECHO,CON

FECHA TRECE DE MARZO DEL PRESENTE AÑO,

SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA

DICE:---

(INSERCION)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL - DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,

TABASCO A TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

DOCE.---

Visto, lo de cuenta. se acuerda:--

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana.

BEATRIZ ROBLES HERNÁNDEZ, con su escrito ínicial

de demanda y anexos, consistentes en: original _del

contrato privado de cesión de derechos de posesión

celebrado entre TRINIDAD GUAJARDO GARCíA

SASSO, como cedente y BEATRIZ ROBLES

HERNÁNDEZ, como cesionaria; original de certificado

de no propiedad expedida por la Directora General del

Instituto Registral en el Estado; original de una

constancia de residencié! expedida por el Delegado

Municipal del Fraccionamiento Villa las Flores de esta

ciudad; original de un plano del predio motivo de las

presentes diligencias; y cuatro traslados; con los cuales

viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,

respecto del predio rústico ubicado en la calle Emiliano

Zapata sin número y calle Lázaro Cárdenas del Río, de

la Colonia Vicente Guerrero de la Ranchería Medellín y

Pigua, primera sección, Centro, Tabasco, con' una

superficie original de 1,050.00 metros cuadrados con

las siguientes medidas y colindancias:

Al Noreste: En dos medidas 25.00 metros con

MANASES GARCíA ROBLES y 15.00 metros con

TRINIDAD GARCíA ROBLES;

Al Sureste: En dos medidas 10.00 metros con

TRINIDAD GARCíA ROBLES y 20.00 metros con

JENNY SOTO ANTONIO:

Al Suroeste: En 40.00. metros con calle Lázaro

Cárdenas del Río; y

Al Noroeste: 30.00 metros con Calle Emiliano Zapata.

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica, 24

fracción IX y 457 fracción IV del Código de

Procedimientos Civiles en vigor! 1318. 1319, 1321 Y
relativos del. Código Civil en vigor, 456 fracción Vi y VII,

710, 711, 755 Y aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la

demanda en la vía- y forma propuesta, fórmese
'"

expediente, regístrese en el libro de gobierno

respectivo y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad ...-

TERCERO.- Túrnese la causa a .la Actuaria Judicial

Adscrita al Juzgado para que notifique a la Agente del

Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, y dese la

intervención que legalmente le corresponde, así como

a la Directora General del Instituto Registral de esta

localidad, para que dentro del término de TRES DíAS

HÁBILES siguientes a su notificación manifiesten y

hagan valer lo que a sus derechos corresponda, y

presencien el examen de los testigos de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil en

vigor; fíjense los avisos en los sitios públicos más

concurridos de esta Ciudad, y publíquense 105 edictos

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, así

como en uno de los Diarios de mayor circulación que'

se editen en esta Ciudad, POR TRES VECES DE
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TRES EN TRES DíAS, hecho que sea se fijará hora y
fecha para la recepción de la Información Testimonial

que ofrezca la promovente.---

CUARTO.- Así mismo, deberá la fedataria judicial

notificara los colindantes MANASES GARCíA

ROBLES, TRINIDAD GARCíA ROBLES y JENNY

SOTO ANTONIO en sus domicilios ubicados en la

Ranchería Medellín y Pagua, primera sección, Centro,

Tabasco, para que dentro del término de TRES DíAS. .
HÁBILES. siguiente a su notificación manifiesten y
hagan valer lo que a sus derechos corresponda,

presencien el examen de los testigos si así lo desean,

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 755 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado.---

QUINTO.- En cuanto a las testimoniales- que ofrece, se

reservan de ser proveídas en el momento procesal

oportuno.---

SEXTO.- Señala el promovente como domicilio para

recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27

de. Febrero número 2101 esquinacon la calle Mariano

Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,

autorizando para recibirlas a los licenciados JOSÉ

CERVANTES QUEVEDO, PEDRO OSORIO GARCíA,

MANUEL GARCíA GARCíA, GEORGINA ALVAREZ

SARRACINO, MARCO ANTONIO OLIVA GARCíA, y
pasante en derecho GUADALUPE YERANIA MÉNDEZ-

TORRES, nombrando como sus ABOGADOS

PATRONOS, a los dos primeros mencionados,

personalidad que se les tiene por reconocida en

términos de los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para que

lo ejerciten conjunta o separadamente.-

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---

Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA MARíA DEL SOCORRO GONZÁLEZ

VALENCIA, JUEZA CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, ASISTIDA DE LA

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

LICENCIADA 'RosA DEL CARMEN .LÓPEZ

GALLEGOS, CON QUIEN ACTÚA Y FA FE.--

y PARA SU PUBLICACIÓN POR EL TÉRMINO DE

TRES VECES DE TRES, EN 4"RES DIAS,' EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE

EDITAN, EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE MARZO

DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL.

LIC. ROSA DEL CARMEN LÓPEZ GALLEGOS.

·2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO .

No. 29313

. AL PÚBLICO EN GENERAL:·

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 372/2012,
RELATIVb AL PROCEOIMIENTOJUQICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILtGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ROBERTO
MENCHACA BURGOS, POR SU PROPIO DERECHO,
CON FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL
PRESENTE AÑO,· SE DICTO UN AUTO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:-.-

(INSERCiÓN)
. JUZGADO CUARTO· DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO.
DOS MIL DOCE.----
Visto, lo de cuenta, se acuerda:-
PRIMERO~- Se tiene por presentado al ciudadano
ROBERTO MENCHACA BURGOS, con su escrito de
cuenta dando cumplimiento en tiempo, según cómputo
que antecede, a la prevención que se le hiciera por
auto de fecha veintiuno de febiero Qel presente año, y
por manifestando entre otras cosas bajo proiesiá de
decir verdad, que en el bien inmueble motivo del
presente procedimiento donde pertenece a un área
verde, actualmente se encuentra una casa habitación
que el promovente ha edificado durante diez anos con
dinero de su propio peculio; y que de Jos informes
solicitados a las autoridades correspondientes se
encontró que dicho predio no se encuentra a nombre
de persona alguna en consecuencia, procédase a darle
trámite a dicho escrito como en derecho proceda-
SEGUNDO.- Téngase al promovente ciudadano
ROBERTO MENCHACA BURGOS, con su escrito
inicial de demanda y anexos, consistentes en: original
del contrato privado de cesión de derechos de posesión .
celebrado entre CARLOS GÓMEZ MORALES y su
esposa CARMELA VALENCIA VALENCIA con el señor:
ROBERTO MENCHACA BURGOS; original de
certificado de no propiedad expedido por la Directora
General del Instituto Registral en el Estado; copia con
sello original de oficio de la Subdirectora de Catastro
Municipal; original de un plano del predio motivo de las
presentes diligencias; original de un oficio dirigido a la
Directora General del Instituto Registral en el Estado;

con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO
. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, respecto del predio urbano ubicado en la
calle Júpiter número 155 del Fraccionamiento Galaxia
de esta Ciudad, con una superficie original de 109.98
metros cuadrados con. las siguientes medidas y
colindancias, Norte: 13.40 metros con ROSA IRENE
JIMÉNEZ ALVAREZ; Sur: 13.04 metros con CALLE
JÚPITER; Este: 7.93 metros con ROSA IRENE
JIMÉNEZ ALVAREZ; y Al Oeste: 8.73 metros con
DOMINGO DAVILA BUSTAMANTE.---- .
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica, 24
fracción IX, 457 fracción IV del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, 1318, 1319, 1321 Y
relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción Vi y VII,
710, 711, 755 y. aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
demanda en la vía y_forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno
respectivo y dfl$e aviso de su inicio a la H.
Superioridad.---
CUARtO.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial
Adscrita al Juzgado para que notifique la Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, y dese la
íñtervénolón que legalmente le corresponde, así como
a la Directora Generé:)1 del Instituto Registral de esta
localidad, para que dentro del término de TRES DíAS
HABILES siguiente a su notificación manifiesten y
hagan valer Id que a sus derechos corresponda, y
presencien el examen de 109 testigos de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil en
vigor; fíjense los avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad, y publlquense los edictos
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta Ciudad, POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS, hecho que sea se fijará hora y fecha
para la recepción de la Información Testimonial que
ofrezca la promovente.--
QUINTO.- Así como, deberá la fedataria judicial
notificar a los colindantes ROSA IRENE JIMÉNEZ
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ALVAREZ y DOMINGO DÁVILA BUSTAMANTE, en
sus domicllios ubicados en la calle Júpiter del
Fraccionamiento Galaxia de esta Ciudad, para que
dentro del término de TRES DíAS HÁBILES siguientes'
a su notificación manifiesten y hagan valer lo que a sus
derechos corresponda, y presencien el examen de los
testigos si así lo desean, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 755 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-
SEXTO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece, se
reservan de ser proveídas en el momento procesal
oportuno.-----
SÉPTIMO.- Señala el promovente como domicilio para
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27

. de F.ebrero número 2101 esquina con la calíeMariano
Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
autorizando para recibirlas a los licenciados JOSÉ
CERVANTES QUEVEDO, PEDRO OSaRIO GARclA,
MANUEL GARCIA GARCIA, GEORGINA. ALVAREZ .
SARRACINa, MARCO ANTONIO OLIVA GARCIA, y
pasante en derecho GUADALUPE YERANIA MÉNDEZ
TORRES, nombrando corno sus ABOGADO
PArRONOS los dos primeros mencionados
personalidad que se -les tiene por reconocida en
términos de los artículos 84 y 85 del Código de---------

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para que
lo ejerciten conjunta o separadamente.---
NOFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARíA DEL SOCORRO GONZÁLEZ
VALENCIA, JUEZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, ASISTIDO DE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LÓPEZ
GALLEGOS, CON QUIEN ACTUA CERTIFICA y DA
FE-----

Y PARA SU PUBLICACiÓN POR EL TÉRMINO DE
TRES VECES DE TRES, EN TRES DíAS, EN. EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE
EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTIOCHO DíAS DEL MES DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL.
L/C. ROSA DEL CARMEN LÓPEZ GALLEGOS.

·2-3
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No.- 29323· JUICIO ORDINARIO DE USUCAPiÓN
PODERJUDICIAL DEL ESTADODETABASCO.

JUZGADOCIVIL DE PRIMERAINSTANCIADEL DECIMONOVENO
DISTRITOJUDICIAL PE CIUDADPEMEX,MACUSPANA,TABASCO.

C. BIENVENIDOHERNÁNDEZZACARIAS.
DONDESE ENCUENTREN:.

QUE EN EL EXPEDIENTECIVIL NÚMERO136/2012, RELATIVOAL
JUICIO ORDINARIO DE USUCAPiÓN. PROMOVIDO POR BIENVENIDO
HERNÁNDEZ MARTiNEZ. EN CONTRA DE PILARZACARiAS SOLANO y
BIENVENIDO HERNÁNOEZ ZACARIAS. CON FECHA DIEZ DE ABRIL DEL
PRESENTEAIíIO. SE DICTO UN ACUERDOMISMOQUE COPIADOA LA LETRA
DICE:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENODI~ITO
JUDICIAL DEL ESTADO. CIUDAQ.PEMEX,MACUSPANA,TABASCO, MEXICO,
DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito elecuenta, se acuerda:
UNICO. Se tiene por presentado al Ucenclado LUIS ALBERTO .

BLANDIN GIL., en su carácter de abogado patrono del actor BIENVENIDO
HERNÁNDEZ MARTlNEZ, con su escrito de cuenta, y toda vez que de la
revlsl6n ·efectuada en autos, se desprende que ya fueron contestados
todos los Informes que fueron solicitados a distintas. depenelendas, a las
que se requiri6 Informacl6n que realizada la búsqueda correspondiente en
los registros a su cargo no se encontraron datos algunos del domicilio del
ciudadano BIENVENIDO HERNÁNDEZ ZACARIAS, sino únicamente del
RegiStro Federal de Electores de VUlahermosa, Tabasco; el cual señalan
domicilio del.entes citado, mismo que se encuentra acordado en el punto
primero del auto veintitrés de marzo del presente año, donde la actuaria
judicial adscrita a éste juzgado, se constítuvó al domicilio ubicado en la
calle Clrcunvalacl6n Poniente sin número del Poblado Aquiles serdán, de
Ciudad .PEMEX, Macuspana, Tabasco, del t. BIENVENIDO HERNÁNDEZ
ZACARIAS constancia actuarlal levantada en fecha treinta de marzo del
presente ~ño, cerciorada ele ser el domicilio correcto, y atendiéndole una
persona del sexo .femenlno quien dijo llamarse GABRIELA HERNANDEZ
ZACARIAS, mismo que se Identlflc6 con su credencial de elector, y
manlfest{l •••• Que efectivamente ahí es el domlclllocorrecto que busca,
pero que su hermano tiene una historia y comienza a narrarla, que el once
de junio del dos mil seis, sall6 de mi casa por la mañana mi hermano
BIENVENIDO HERNÁNDEZ ZACARIAS, en la camioneta de mi papá, con
destino a la Rancheri/l Francisco l. Madero bajo .~ VIctoria", por que
·hab(a fallecido un tio de mi mamá, después ya no supimos ele él, aparecló
solo la camioneta en la rancherla el jobo abandonada, mi papá levant6 la
denuncia ministerial por su desaparlcl6n de mi hermano BIENVENIDO .
HERNÁNDEZ ZACARIAS,. pero no se volvl6 a sa~er nada de él, hasta la
presente fecha, ni una llamada an6nlma, ni de el o al que Indique esta en
otro lugar vivo el va a cumplir seis años de desapareCido 6 muerto no lo
sabemos ••••"; 'lO que trae como consecuencia que el domicilio del
demandado BIENVENIDO HERNÁNDEZ ZACARIAS, es Ignorado en forma
pública,. en consecuencia, como lo solicita el promovente, y con apoyo en
el artículo 139 Fraccl6n n del C6dlgo Procesal Civil en vigor, hágasele el
emplazamiento por EDICTOS, que se publicarán en el Perl6diCOOficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de mayor clrculaci6n que se editan
en la Ciudad de VlIlahermosa, Tabasco, por TRES VECES DE TRES ENTRES
OlAS, hacléndoseles saber que deberán presentarse en este Juzgado en un

.~.....,-",
término de TREINTA DIAS que se contarán a partir de la última
publicacloo del Edicto a recoger I;scoplas de traslado debidamente
cotejados, sellados y rubricados, ante la Secretarla del mismo, quieneS
deberán Identificarse con documento oficial que contengan su fotografía al
Juzgado Ovil de Primera Instancia de Oudad pemex Macuspana, Tabasco,
ubicado en Calle S, manzana 10, Colonia Ampllacl6n Obrera Oudad
PEMEX, Macuspana, Tabasco, México (cerca del mercado) c.P. 86720,
vencido diCho lapso empezará a correr el término de 'NUEVE DlAS
tiABILES para contestar la demanda, ante éste Juzgado, deberá referirsea todos los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolo o
negándolo y expresando los que Ignoren por no ser propios; apercibido
que de no dar contestaclón a la demanda, será declarado en rebeldía y se
le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo en raz6n que su
emplazamiento se orden6 hacer por medio de edictos. Se requiere al
demandado para . que dentro del mismo plazo concedido para contestar
'demanda señale domicilio en esta ciudad, para olr y recibir. dtas y
notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos. por
medio de Listas Fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, hasta
en tanto no señale nuevo domicilio para tal fin, de conformidad con los
artículos 136,. 137 Y 229 dél C6dlgO de Procedimientos Civiles en vigor,
con excepclón de la Sentencia Definitiva que se dicte en este juldo.

NOTIFÍQUESE POR USTA y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

UCENCIADA ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ¡ JUEZA CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX, MAClÍSPANA, TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL UCENCIADA MARIELA PEREZ
LEON, CON QUIEN LEGALMENTEACTÚA, QUE CERTIFICAY DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN
EL DIARIO OFICIAL Y EN UN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION EN LA CAPITAL DEL ESTADO POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE
DIAS DEL MES DE ABRIL. DEL AJ'lO DOS MIL DOCE, EN CIUDAD
PEMEX,MACUSPANA,TABASCO.
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CANCELACiÓN DE PENSiÓN ALIMENTICIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO'SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
.0 DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

No. 29298

C. ADELA YANET COLLADO MORALES.

EN EL CUADERNILLO DE INCIDENTE DE CANCELACiÓN
DE PENSiÓN ALIMENTICIA, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE
NÚMERO 823/2008, RELATIVO AL JUICIO DE ESPECIAL
DE ALIMENTOS, PROMOVIDO POR LA CIUDADÁNA
ADELA YANET COLLADO MORALES, POR SU PROPIO
DERECHO Y EN REPRESENTACiÓN DE SU MENOR HIJO
ENRIQUE RODRfGLJEZ COLLADO, EN CONTRA DE
GABRIEL RODRfGUEZ QUEVEDO, EN FECHA DIECISÉIS
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN EL EXPEDIENTE
PRINCIPAL, Así COMO EN EL CUADERNILLO EN
MENCIÓN, SE DICTARON UNOS PROVEfDOS, MISMOS
QUE COPIADO A LA LETRA DICEN:-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

-- SEXTO-DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.
DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE.-
Visto en autos, el contenido de la razón secretarial, se
provee>«
ÚNICO.- Se tiene por presentado al ciudadano GABRIEL
RODRfGUEZ QUEVEDO, con su escrito de cuenta y anexos
consistentes en: una copia .certificada de la sentencia
deflnitiva y auto de ejecutoria deducida del expediente
número 823/2008, radicado en este juzgado y copia. simple
de su escrito de se provee, mediante el cual promueve
incidente de cancelación de pensión alimenticia, en contra de
ADELA YANET COLLADO MORALES, por su propio derecho
y en representación del menor ENRIQUE RODRíGUEZ
COLLADO, por los motivos y argumentaciones que hace
valer, al cual se ordena tramitar con el escrito original_en la
vía incidental por cuerda separada, pero unida al expediente
principal, de conformidad con los artículos 372, 373 Y demás
relativos y aplicables del Código de procedimientos Civiles
vigente.----
Notifíquese por lista y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en derecho NORMA
EDITH CACERES LEON, Jueza Segundo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco; por y
ante la secretaria Judicial, licenciada LOURDES GERONIMO
GERONIMO, que certifica y da fe.-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.
DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE.--'
Visto en autos, el contenido de la razón secretarial, se
provee:-
PRIMERO.- Para dar cumplimiento a lo ordenado en el
proveído de esta misma fecha, dictado en la causa principal,
se tiene por presentado al ciudadano GABRIEL RODRfGUEZ
QUEVEDO, promoviendo incidente de cancelación de
pensión alimenticia, en contra de la ciudadana ADELA
YANET COLLADO MORALES por su propio derecho y en
representación del menor INRIQUE RODRfGUEZ COLLADO,
por los motivos y argumentaciones que hacevaler.-
SEGUNDO.- En consecuencia, como lo solicita el ocursante
de cuenta, toda vez que como consta en autos del expediente
principal y en virtud que ha sido recibido Jos' informes
ordenados, de los cuales se advierte que en las
'dependencias a las que fueron solicitados los mismos, no se-

encontró registro alguno, respecto del domicilio de la actora
ADELA YANET COLLADO MORALES, se declara que la
actora de referencia, resulta ser de domicilio ignorado; en tal
virtud, de conformidad con los artículos 139,372, 373, 374 Y
demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, con las copias del escrito
incidental, córrase traslado a la ciudadana, se ordena notificar
el presente incídente a la actora incidentada ADELA YANET
COLLADO MORALES, por su propio derecho y en
representación del menor ENRIQUE RODRIGUEZ
COLLADO, por medio de EDICTOS, los cuales. deberán
publicarse por TRES VECES, DE TRES en TRE~ OlAS, en el
Periódico Oficial del Estado yen uno de los diarios de mayor r'
circulación en .el .Estado, .haciéndoselEt saber que deberá \ .
comparecer -a este juzgado eTlun plazo de SESENTA DfAS"
HÁBILES, contados -a partir de láúltima publicación, a recibir. -
las copias de la demanda y sus anexos debidamente
selladas, cotejadas rubrícadas..para que dentro del plazo de
TRES DIAS HÁBILES, contados a partir del siguiente en que
comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin,
contados a partir del día siguiente en que le sea notificado el
presente proveído por medio de edictos, manifieste lo que a
sus derechos corresponda, ofrezca las pruebas que a sus
intereses convenga y señaie domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones en esta ciudad, advertida que de no hacer
manifiestación alguna, se le tendrá por perdido el derecho
para tales fines, y por señalado como domicilio para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, las listas fijadas
en los tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad
con el numeral 118 y 136 del ordenamiento legal citado.-
TERCERO.- Se tiene al incidentista señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notíñcaclones, el que
menciona en su escrito de cuenta, autorizando para tales
efectos al licenciado NOE PRIEGO VILLA, nombrandolo
abogado patrono .en .términos del artículo 85 del Código
procesal civil en vigor, por lo que, encontrandose registrada
en este juzgado su cédula profesional se le reconoce en
autos dicha personalidad.-
Notifíquese personalmente y cúrnplase.c-
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en derecho NORMA
EDITH CACERES LEON, Jueza Segundo Civil de Primera
Instancia de Cárdenas, Tabasco; por y ante la Secretaria
Judicial, licenciada LOURDES GERONIMO GERONIMO, que
certifica y da fe.-

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES YRUBRICAS.-
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL,
PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN
EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS;
TABASCO. MARZO VEINTISIETE DEDOS MIL DOCE.-
. LA PRIMER SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. LOURDES GERONIMO GERONIMO.
·3
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No. 29299 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
Se comunica al público en general que en el expediente
número 0525/2012, relativo al Procedimiento Judicial no
contencioso Diligencias de Información Ad-Perpetuam,
promovido por PABLO G6MEZ RUIZ, con fecha trece de
enero del presente año, se dictó un proveído que copiado
a la letra dice:-

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DE COMALCALCO; TABASCO. A OCHO, DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL DOCE.-
VISTOS; El escrito de cuenta se provee:-
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano PABLO
GÓMEZ RUIZ, con SlI escrito de cuenta, y anexos
consistentes en: certificado expedido por la licenciada
MARIA DE LA LUZ GÓMEZ CASTELLANOS Registrador
Público del Instituto Registraldel Estado de Tabasco;
constancia de dominio; acuse de oficio número 633/2011;
un plano original; recibo oficial número 42246 expedido
por la Dirección de Finanzas; manifestación única de la
cuenta número 025549; constancia de fecha veintitrés de
febrero del dos mil nueve de suscrlta por EDUARDO
CARAVEO SASTRE; Y constancia de residencia; y copias
de traslado;' con los cuales promueve por su propio
derecho . PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE .INFORMACiÓN AD-PERPETUAM,
CON, LA FINALIDAD DE ACREDITARLA POSESiÓN
QUE TIENE SOBRE EL PREDIO URBANO RÚSTICO
UBICADO EN LA CALLE LOS COMALES ESQUINA CON
CARRETERA FEDERAL COMALCALCO PARAíso,
ALEDAÑO AL FRACCIONAMIENTO VILLA MAYA DE
ESTA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL
CONSTA DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 723.06
METROS CUADRADOS, CON LAS SIGU!ENTES
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS,: AL NORTE \ 13.20
METROS CON CALLE LOS COMA LES, AL NOROESTE
4.50 METROS CON CALLE LOS COMALES AL SUR
13.00 CON CANDELARIO MÉNDEZ, AL ESTE 44.90
CON CARRETERA FEDERAL COMALCALCO-PARAlso
Y AL OESTE 47.80 METROS CON SECUNDINO
CARAVEO.-
SEGUNDO.~ De conformidad con los artículos 1, 2, 24
fracci6n 11,755 Y 1320 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, 870, 901, 1319, 1320 Y
demás relativos del Código Civil en vigor, se le da entrada
a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponde, dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad.-
TERCERO.- Como lo establece el artículo 1318 del
C6digo Civil en vigor se ordena dar vista al Agente del
Ministerio Público Adscrito y al ciudadano Registrador
Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco, para
que dentro del término de TRES OlAS que computará la-

"

!

secretaria contados al día siguiente en que sean
notificados del presente proveído manifiesten lo que a sus
derechos convengan de igual manera se les hace saber
que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad,
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y'
notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado.-. -
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera de
edictos en el Periódico Oficial del. Estado y otro de mayor
circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
tres veces de tres en tres días, fíjense los avisos en el
lugar de costumbre y en el de la, ubicación del predio
haciéndole saber al Público eh General que si alguna
persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante.
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE
OlAS; contados a partir de la última publicaci6n que se
exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia
sobre los avisos fijados, hecho que -sea lo anterior se
señalará fecha para la testirnonial.-- .
QUINTO.- Gírese óficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a la
brevedad posible informe a este juzgado si el predio en
mención pertenece o no al fundo legal de este rnunlclplo---
SEXTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la
promovente estas se reservan de proveer, hasta el
momento procesal oportuno.--
SÉPTIMO.- El actor PABLO GÓMEZ RU!Z, señala como
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones el ubicado el Boulevard Leandro Rovirosa
Wade número 340, colonia San Silverio de esta ciudad.--
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-":-
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LENIN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE
PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL' LICENCIADA CLAUDIA
ACOST A VIDAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,
CERTIFICA Y DA FE.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU!3L1CACIÓN
POR TRES VECES CONS¡;CUTIVAS, DE TRES EN
TRES OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN
EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD DE COMALCALCO,
TABASCO, A LOS QUINCE DíAS DEL MES DE MARZO .
DEL AÑO DOS MIL DOCE.- .

ATENTAMENTE.
SECRETARIA JUDICIAL.

JUZGADO DE PAZ DE COMALCALCO, TABASCO.
LIC. CLAUDIA ACOST A VIDAL.

·3
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EDICTO RE'MATE a

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VERACRUZ, VER. PRIMERA ALMONEDA

¡UZOADO SEGUNDO DJ
PRIMERA INSTANCI~
.VERACRUZ~E"''B.elexpediente número 1081/2009 promovido por el ~LIe. ALVARO

ERNESTO VAZQUEZ PRECIADO, en su carácter de apoderado legal de la
moral denominada PORTAFOLIO DE NEGOCIOS, S.A. DE e. V., en contra
de SAINT MARTIN CONSTRUCCIONES, S.A.DE e. V., MORAL INMOBILIARIA
SAINT MARTIN, S.A. DE e.V. por conducto de su apoderado y representante
legal y a FERNANDO SAINT MARTIN ZEPEDA, juicio Ordinario Civil sobre

..diversas prestaciones; por acuerdo. de. fecha veintitrés de. Febrero. del. año
dos mil doce, se ordeno secar a remate en pública súbeste en primera
almoneda:-EI inmueble ubicado en la Avenida Mario A. Brown Peralta
número 228, perteneciente al lote número 16, de la manzana 1, del
Fraccionamiento Guadalupe de la Ciudad de Villahermosa Tabasco, con
superficie de 904.00 metros cuadrados, que mide. y. ttnae: AL NOROESTE,
en 16.00 metros con terrenos de la Col. Pensiones; AL SURESTE, en 16
metros con la avenida Mario A. Brown Perette). AL NORESTE,' en 56.00
metros con el/ate número 15; AL SUROESTE, EN 56.00 metros con el lote
número 17;Inscrito en te: Oficina el Registro Público de la Propiedad de
Villahermosa Tabasco, bajo el número 14,279 del Libro General de
entradas a folios del 97260 a 97264 del libro de duplicados Volumen 130,
afectando al predio número 187319 folio 109 del Libro Mayo Volumen
741>EI remate se efectuará en este Juzgado ubicado en la Avenida
Independencia No. 950, 2°. Piso el DIA VEINTICUA TRO DEL MES DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, A LAS NUEVE TREINTA HORAS.-
Será POSTURA LEGAL' la que cubra las tres cuartas partes del valor
pericial de TRES MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL.- .
Se convocan postores, los que previamente deberán exhibir el diez por
ciento del valor pericial para poder intervenir en la subasta. - - - - - - - - -,

No.- 29274

REMATE EN PRIMERA ALMONEDA

y PARA SER FIJADOS POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DIAS EN LOS SITIOS PUBLICOS DE COSTUMBRE DE ESTA CIUDAD,
TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO, Y EN LOS DE COSTUMBRE DE LA
UBICACIÓN DEL INMUEBLE. E INSERTOS EN LA "GACETA OFICIAL" DEL
ESTADO Y PERIODICO LOCAL EL DICTAMEN. SE EXPIDE EL PRESENTE EN .
LA H. CIUDAD DE VERACRUZ VER.A LOS QUINCE OlAS DEL MES MARZO
DEL DOS MIL DOCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL SECR.ETAR

LIe. CHRISTIAN MAURICI
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE
ACTA DE MATRIMONIO

No. 29305

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

BLANCA BEATRIZ GONZÁLEZ.
DONDE DE ENCUENTRE.

• I

EN EL EXPEDIENTE' CIVIL NÚMERO 389/2012,
RELATIVO A JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD
DE ACTA DE MATRIMONIO, PROMOVIDO POR
SILVERIO CASTRO CRUZ, EN CONTRA DE BLANCA
BEATRIZ GONZÁLEZ y C. OFICIAL 91 DEL
REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD, SE 'DICTARON
UNOS PROVEíDOS QUE EST ABLECEN:----
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMER INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS,
TABASCO, MÉXICO. QUINCE DE MARZO DE DOS
MIL DOCE.----
VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO.- Por presentada a la licenciada YOLANDA
OCHOA SALAYA, en su carácter de Abogada Patrono
de la parte actora en esta causa, con su escrito de
cuenta, con el cual viene' a hacer una serie de
manifestaciones, con respecto al domicilio de la parte
demandada ciudadana BLANCA BEATRIZ
GONZÁLEZ, a la cual no se ha podido emplazar a
juicio en los domicilios señalados desde su escrito
inicial de demanda, además de que de los oficios
girados a diversas dependencias que han dado
contestación a nuestro requerimientos, tampoco se
obtuvo domicilio alguno, para los efectos de emplazar a
la demandada, y como lo solicita la promovente se
ordena emplazar a la misma, quien lo es la ciudadana
BLANCA BEATRIZ GONlP:LEZ, de conformidad con el
numeral 139 fracción 11, del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, por medio de edictos, que
se expidan y publique por TRES VECES DE TRES EN
TRES DíAS, en el Periódico Oficial del Estado así, ,
como en uno de los Diarios de Mayor circulación que
se editan en el Estado, para los efectos de que se
cumpla con lo ordenado mediante auto de inicio dictado
en los presente autos.---
Haciéndose del conocimiento de la ciudadana BLANCA
BEATRIZ GONZÁLEZ, que deberá presentarse ante
este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro
del término de,TREINTA DíAS, contados a partir de la

última publicación de 'los edictos respectivos, asimismo
se le hace saber que se. le concede un término de
NUEVE DrAS HÁBILES, para contestar la demanda,
empezando a correr dicho término, al día siguiente de'
vencido el término para recoger el traslado
correspondiente.---- _.
SEGUNDO.- Dlqasele al prornovente, que deberá
apersonarse a esta Secretaria, para lo efectos de que
realice los trámites necesarios para la publicación de'
los edictos correspondiente, debiéndose insertar al'
mismo el auto inicial.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA NORMA' LETICIA FELlX GARCIA,
JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS,
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA JANET RODRíGUEZ LÚPEZ,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA
YDA FE.----

. AUTO COMPLENT ARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICJAL DEL ESTADO. H.
CÁRDENAS, TABASCO. MARZO DIECISIETE DE
DOS MIL ONCE.---
VIST A.- La cuenta secretarial que antecede se
acuerda:-
PRIMERO.- Por presentado el ciudadano SILVERIO
CASTRO CRUZ por su propio derecho, con su escrito y
anexo consistentes en: copia simple de la credencial
para votar, copias certificadas de las actas, de
matrimonio 493 y 120, copias certificadás de las actas
de nacimiento 2759, 2534, 8314, Y un traslado,
promoviendo JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD
DE MATRIMONIO, en contra de la ciudadana BLANCA
BEATRIZ GONZÁLEZ, quien puede 'ser emplazada a
juicio en la calle Revolución número 49, colonia el
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Palmar de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, el citas y ratificaciones en esta ciudad, prevenidos que de
Oficial 01 del Registro Civil de esta ciudad, con no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las
domicilio conocido de Cárdenas, Tabasco, de quienes que conforme a la regla gener~les deban hacérseles
reclama las prestaciones descritas en los incisos a) al personalmente, . se le harán por listas fijadas en los
e) del capítulo de prestaciones de su escrito inicial de tableros de avisos de este juzgado, a excepción de la
demanda, misma que setienen aquí por reproducidas, sentencia definitiva, con fundamento en el artículo 136
por economía procesal como si a la letra se insertaren- del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 230, 231, Estado.----
241, 242, 243 del Código Civil en vigor, en relación con QUINTO.- Señala el promovente como domicilio para
los artículos 16, 24 fracción 1, 28 fracción IV, 203, 204, oír y recibir citas y notificaciones, en la Consultoría
205,. 206, 207, 211, 212, 213, fracción " 211, 212, 213, legal número 202 altos, de la calle Narciso, esquina
214, 496, 498, 499, 500, Y demás relativos del Código Miguel Lerdo de Tejada (despacho 101 y 102), zona
de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la remodelada, colonia Centro de esta ciudad de H.

. demanda en la vía y forma propuesta, fórmese Cárdenas, Tabasco, autorizando para tales efectos, así
expediente regístrese en el libro de gobierno respectivo como para que revisen el expediente, tome apuntes y
bajó el número que le corresponda y dese aviso de su·· reciba toda clase de documentos a los licenciados
inicio a la Superioridad' y la intervención YOLANDA OCHOA SALA YA y/o MARICELA OCHOA
correspondiente al Agente del Ministerio" Público SALAYA y/o LAZARa BALAN MOSQUEDA y/o JUAN
Adscrito a este Juzgado y el Representante Legal del EMILIO MARTIN GARCIA GARCíA y/o ARMANDA
Sistema para el Desarrollo Integral de la Famüta de CaRDaBA DELFIN y/o MARíA GUADALUPE GARCíA
este Municipio.---- ALAMILLA, designándolo como abogados patrono,
TERCERO.- Con las .copias simples de la demanda y personalidad que se les reconoce en términos del
los documentos anexos, debidamente cotejados, numeral 85 del Código de Procedimientos Civiles en
sellados y rubricados, notifíquese, córrase traslado vigor.----
emplácese a los demandado para que dentro del plazo Notifíquese personalmente y cúmplase.----
de nueve días hábiles contados a partir del día Así lo proveyó, manda y firma el licenciado OSCAR
siguiente en que sean legalmente notificados, den PÉREZ ALONSO, Juez Primero Civil de Primera
contestación a la demanda instaurada en su contra, Instancia de este Distrito Judicial, por y ante la
refiriéndose a cada una de las prestaciones y hechos Secretaria Judicial Licenciada JANET RODRíGUEZ
de la demanda, aducidos por parte. actora, LÓPEZ, con quien actúa, certifica y da fe.--~-
confesándolo o negándolo y expresándolo los que
ignoren por no ser propios; y cuando aduzca hechos
compatibles con. los referidos en la demanda, se
tendrán como negativa de estos últimos;
apercibiéndoseles que de no dar contestación a la
demanda, de conformidad con los artículos 228 y 229
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, será,
declarada en rebeldía, y se le tendrá por contestada la
demanda en sentido afirmativo.----
CUARTO.- Requiérase a los demandados para que
dentro del mismo plazo que se le concedió para
contestar la demanda, señalen domicilio para recibir-----

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL QUE SE
PUBLIQUE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTISIETE ÓíAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL DOCE.-

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. JANET RODRíGUEZ LÓPEZ.
-3
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No.- 29304 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 8412012 RELATIVO, AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INfORMACION DE INfORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR EL
CIUDADANO EMILIO AGUIR~E CASTILLO CON fECHA DIECISIETE DE
ENERO DEL AÑO OOS MIL DOCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE: • - •• - '

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSODE

INFORMAOON DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL" SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A DIECISIETE DE ENERO

DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. la Cuenta ,Secretarlal que antecede y con

fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder

Judidal dei Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás relativos

aplícables del Código de Procedimientos qviles en vigor, se

provee:

PRIMERO. se tiene al ciudadano EMIUO AGUIRREZ

CASTILLO; 'con su escrito de cuenta y anexo consistente en un

plano original y constancia negativa expedida por el registro

publíco de la propiedad y del Comercio; con los cuales promueve

en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDIaAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENOAS DE'INFORMAOON DE DOMINIO, respecto al predio

rustico ubicado en Álvaro Obregón, Santa Cruz, carretera

Villahermosa-Frontera, tabasco; constante de una superficie de

6,240.00 metros cuadrados, con las medidas y colindancias

siguientes: al Norte 60.00 metros con Luís Francisco Figueras

'Hidalgo; al .sur: . 60.00 metros con Francisco Rodr!guez

Hernández; al este 104~00 metros con carretera Federal Vhsa-

Frontera; al oeste ~04.00 metros con Julio reyes Hernández Y

Natividad Rodríguez Arias.
SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos

1295, 1304, 1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en

concordancia' con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1,

119, 124., 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos

civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia

en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se

lleva en este Juzgado bajo el número 84/2012, dese aviso de su

inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente
i

I
, I
\'1

i~¡

del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que

en derecho le corresponda.

TERCERO. Se ordena la publicación de este auto a través

.de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres

en tres días en el periódico Oficial del Estado Y en un Diario de

Mayor Circulación, que se edite en la dudad- de Villahermosa,

Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos

mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor

derecho comparezca cinte este juzgado a deducir sus derechos

. leg~les, señalándose para ello un term~no_ de TREINTA -OlAS,

contados a partir 'del· día siguiente de la fecha de. la ultima

publicación de los edktos respectivos y para que proceda a fijar

avisos en los lugares públicos mas concurridos en los tableros

destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO. Notifíquese al Director del Registro Publico de la

Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en

la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radleadóo y trámite que

guardan las presentes diligencias de INFORMAOÓN DE DOMINIO,

promovida EMIUO AGUIRREZ CASTILLO, a fin de que en un

término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a

sus derechos o intereses convenga; por lo que dentro del mismo

término deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta

ciudad, para los efectos de oír' y recibir citas y notificaciones aun

las de carácter personal, apercíbído que en caso de no hacerlo, las

subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las listas
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele

entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del

escrito inicial y documentos presentados por ,elpromovente.

Como el domicilio del Director del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción,

con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos

civiles antes invocado, y con .los insertos necesarios y por los

conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano

Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a

las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al

Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan pronto

se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar ~n

sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma

circunstancia.
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QUINTO.- Con fundamento en IQs artíaJlos 241 y 264

del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, misma

circunstancia.

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264

del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, gírese

atento Oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad y al Director

General de la secretaria de Comunicaciones· y Transportes,

para los ef~s de que Infarmena este Juzgado: si el predio

rustico ubicado en Álvaro Obregón, santa Cruz, . carretera

Villahermo~Fr0r'tera, Tabasco, constante de una superficie de

6,240.00 metros, cuadrados, con las medidas y colindancias

siguientes: al Norte 60.00 metros con Luís Francisco. Figueras

Hidalgo; al sur: 60.00 metros con Francisco Rodríguez

Hemández; al este 104.00 me!J"Oscon carretera. Federal Vhsa-

----Frontera;"al-oeste 104.00 metras- COh -Julio reyes Hemández Y -

Natividad Rodríguez Arias, pertenece o no al fundo legal del

. Municrpio o fede/ClCión.

Queda a cargo' del promcivente el trámite y obtención de los

_oficios ordenados.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el

promovente, este se reserva para ser proveído en el momento

procesal oportuno.

SEPTIMO. Requiérase a la parte promovente para que en el

termino de TRES OlAS HABILES contados a partir de la

notifteación de este proveído, proporcione los domicilios de los

colindantes LUIS FRANOSCO FIGUERAS HIDALGO, FRANOSCO

RODRIGUEZ HERNANDEZ, JUUO REYES HERNANDEZ Y

NATIVIDAD RODRIGUEZ ARIAS, a efectos de proveer lo

conducente respecto a !a notificación de la radicación -de esta

causa.

OcrAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio

para oír citas y .noüñcadones _ las listas que se fijan en los

tableros de avisos de este JUIgado y como autorizados para

recibirlas y recibir documentos en su nombre a los licenciados

JUAN MANUEL HERNANDEZ TRUJILLO, ELMER ANTONIO LOPEZ

GAMEZ, JUAN ALEJANDRO JIMENEZTORRES, CARLOS ENRIQUE

HERNANDEZMAY Y/O RAUL YEDRA MENDEZ.

NOTIFÍQUESE PE ALMENTEY CÚMP~E.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANO Y MA LA- UCENOADA JANETH

PEREZ SANCHEZ, JU DE P DE, ESTE DISTRITO JUDIOAL,

POR ANTE LA SECRET JU ICIA~ O; ACUERDOSaUDADANA

UCENaADA VERONI HER ANDEZ-FLOREs,-QUE CE~ CAY

DA FE•

Lo que transcribo para su publi

diario de mayor circulación

consecutivas de TRES EN TRES

veces
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No.- 29317 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Tercero.- Como en este asunto se rematará un bien inm~e
anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del término de
nueve días en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de-Io$

-JUZGADOc

• SEGUNDO - CIVIL DE PRIMERA -INSTANCIA- DEl-'· diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad. fI)Mdose
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO, además avisos en los sitios públicos más concurridos dI!! postum~
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE.- de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes,corivocando postores en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS
EN PUNTO DEL OlA VlENTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE,
en virtud del cúmulo de diligencias agendadas y del periodo de
semana santa.--

A QUIEN CORRESPONDA:

. Que en el expediente 549/2008, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil y
en ejercicio de la Acción Cambiaria Directa, promovido por el
licenciado· Joel Taracena Santos, en su carácter de endosatarios en
procuración de Emilio Hemández Castellanos, en contra' del
ciudadano Alfredo Ricardez Lopez, el veintiocho de febrero de dos mil
doce, se dictó un acuerdo que copiado a la letra establece:-

CUENTA SECRETARIAL.- En veintiocho de febrero de dos mil doce,
la secretaria judicial da cuenta a la jueza, con el escrito recibido el
veintitrés de los corrientes.-

Visto lo de cuenta, se acuerda:-

Primero.- Por presentado al licenciado Joel Taracena Santos, parte
actora en el presente juicio, con su escrito de cuenta, mediante el cual
da cumplimiento a la ordenado por auto de veintisiete de enero de dos
mil doce y exhibe un certlñcado de gravamen, mismo que se agrega
a los presentes autos para que surta sus efectos legales
correspondientes y.como 19 solicita, con fundamento en los artículos
1410, 1411, 1412 del Código de Comercio vigente, en relación con los
numerales 433, 434, 435 Y 437 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, aplicado supletoriamerite en materia mercantil, sáquese a
pública subasta y en tercera almoneda sin sujeción a tipo y al mejor
postor. el siguiente bien inmueble:--

a).- Predio Urbano con construcción, ubicado en la calle Rio Seco
número 21, de la colonia Quintin Arauz del municipio de Paraiso,
Tabasco, constante de una superficie de 848.30 metros cuadrados,
con las medidas y colindancias siguientes: al Noreste en 34.00 metros
con calle Rio Seco; al Suroeste, en 34.00 metros, con propiedad de
los señores Andrés de la Cruz Madrigal y Cruz Alejandro Collado; al
Sureste, en 24.95 metros, con propiedad de H. Ayuntamiento
Constitucional de Paraíso; al Noroeste, en 24.05 metros, con
propiedad de la señora Mercedes Sánchez Madrigal. fue inscrito bajo
el número 410, del libro general de entradas a folios del 1596 al 1600
del libro <le duplicados volumen 43, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 18.661 a folio 191 del libro mayor volumen
72 en Jalpa de Méndez, Tabasco, propiedad de Alfredo Ricardez
López, al cual se le asigna un valor comercial de $1,025.222.40 (un
millón veinticinco mil doscientos veintidós pesos 40/100 moneda
nacional), que es cantidad que sirvió de base para la segunda
almoneda y será postura legal la que cubra cuando menos las cuatro
quintas partes del valor comercial antes citado.-

Segundo.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos de los juzgados civiles y
familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados. situado en
la Avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia Atasta de Sena
de esta Ciudad. cuando menos una cantidad equivalel3te al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.-

Tomando en consideración que el inmueble que se pretende rematar
se encuentra fuera <leesta jurisdicción, con fundamento en el articulo
1072 del Código de Comercio, gírese atento exhorto con los insertos
necesarios al Juez competente de Paraíso. Tabasco, para qU$ en
auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, ordE!fl! 119~i~
corresponda hacer las fijaciones de los avisos correspo~¡ent@§ tm Ig§

. sitios públicos más concurridos de esa localidad, así col'!'l~'~§9f!8M§
flscales, convocándose a postores para la subasta y hecllo que S@!J19
anterior devolverlo a la brevedad posible.- .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE,-

Lo proveyó, manda y firma la licenciada María Isabel SoIis Garcia,
jueza segundo civil de primera instancia del primer distrito judicial del
Estado, por y ante la Secretaria Judicial Licenciada Martha Patricia
Gómez Tiquet, que autoriza, certifica y da fe.-

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en
esta ciudad, publíquese por tres veces dentro del término de n~.
días; se expide el presente edicto a los veintiocho días de marzo de
dos mil doce, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.- .

La Secretaria Judicial.
Llcda, Martha Patricia Gómez Tiquet.
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-"" ------------------------------------------------
No.- 29306 JUICIO ESPECIAL HIPOTECAR-ID

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TAE3ASCO.

- AL Púaw:o EN GENERAL:

En el expediente número 43/2011, relativo al juiCIo ESPEOAL
HIPOTECARIO, promovido por el UcenciadoMRÓN DAVID CrnMA t6PEZ,
en Stl carácter de ~ legal de la SOCiedadMercantil denominada
DISTRIBUIDORADE Tabasco S.A. deC,V., en'éÓ/lba de JORGE VAZQUEZ
MOWHEI>O, con fecha catorcede marzodel año en CIKSO, se dictó un proveído
que copiado el la leIra dice:

AcuERbO; 141MAR:ZQ~2012.

*... JUZGADO.~IMi:RO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTIUTO JUDIc;IAL DECENlll:O#i~~¡~~O CATORCEDE DOS MIL

DOCE. '. ,! { ~,.\~~\
'VIstos en autos el contenido 'la eta!1alse provee:-

"jo; ~~~ _.}.

PftIMERO. Se advierte de ~U;..•'"~~ el término que establece
la ley- adjetJVacivil para- teCumr el a no 'aprobatorio de remate de fecha

veIntiochO de febrero del año que discurre, sin' que se' haya impugnado la

misma, se declara que la misma ha adquirido la autoridad de cosa juzgada, de

conformidad con lo ctspuesto en los numerales 335 y 336 del Código de

Procedimientos aviles Vigente en el Estado.

$EGUNDO. cOmo, lo solldta el licenciado FRANqseO GABRIEL

RüORfGUEZARIAS, apoderaoode la parte actora, en su escrito de cuenta y de

conformidad' con lo establecido por los artícu~s 433, 434, 435 Y 577 Y demás

relativos del Códi!;¡ode Procedimientos CIviles Vigente en ,el Estado, séquesea

pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor e1'bién'Inmueble

que a continuación se describe:

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUC:ClÓN DE CASA

HABITACIÓN, identificado como Lote Número Tres, Manzana Uno, ubicado en

la Avenida,Génesis del Fraccionamiento Edén Premier de la Colonia sabina, de

la audad de Villahermosa, constante de una superñde de 191.50 M2., que se

localiza dentro de ~os linderos y colindandas siguient~: AL NORESTEsiet~

metros sesenta Y cuatro centímetros con Avenida Génesis; AL SURESTEsiete

metros dncuenta centímetros con Jaime A. Montemayor Martínez; AL

NOROESTEveinticuatro metros ochenta y dos ,centímetros con lote cuatro

manzana uno y AL SUROESTEveintiséis metros ve~nticl.ncocentlmetros con lote
cuatro manzana uno, propiedaci'que obtuvo mediante el primer testimonio de la

escritura .públicanúmero 2,197 volumen XXXVII, de fecha 02 de Abril del 2008

y deb~d9~nte ínscríta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de

su ~urisdicción'con fecha 14 de Agost~ del aí'io 2008, bajo el número 8582 del

libro General de,Entradas a Folios del 73469 al 73474 del Ubro de Duplicados

, Volumen 132, afectando el predio número 184213, Folio 03 del Ubro May.or

Volumen 729, al cuál se ie fijo un valor comercial de $1,509,900.00 (UN

MILLONQUINIENTOSNUEVEMIL NOV~ENTOS PESOS00/100 M. N.), misma

que servirá de base para. el'.remate y es postura legal la que cubra cuando
menosel precia.del avalúo.

TERCERO.- ~ hace saber.a los lic~dores que d~ Intervenir en la

presente su~sta, que .deberán depositar previamente en el Departamel:lto de

Consignacionesy Pagosde los Juzgadosavlles y Familiares, ubicado en el local

que ocupan dichos juzgados,situado en la AvenldaGregorio Méndez sin

número de la Colonia Atasta;de $erra de esta audad Capital, cuando menos

u~ cantidad e<tulvalent~~.[)IEZ ~R CI~tff~~ ..,ª~cantil;!ad·q!!e sirv~.<!e~~c.
base para el remate. __ ~._~_~. ..._~ _

CU.ARTO.-Corno eneste'á~lInto 5E!rem<!tarali!LblenJnmuebie.anúnclese

la, presente subasta por!>4s.}yeCES. DE_S!~E_~tf SJªE[)~ _~_~_ .

Periódico Oficial. del Estadó/'así como en uno de los Diarios de Mayor

circulación que se editen en esta Cludad,fiján~ además los avisos en los

sitios públicos mas concurridos de' costumbre de, esta dudad, para la cual

expídanse los edict~s y ejempl.ar~ cqrrespondlentes, convocando postores en

la Intellgenda de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a ~

NUEVE HORAS CON TkEINTA MINUTOS D~L DIA VEINTISlETE DE
ABRIL DEL PRESENTEAÑO.

Notifíquesépersonalmentey CÚmplase.
Lo proveyó manda y finna !aMaestra en Derecho YOLIDABEYALVARADO•

DE LA CRUZ,Jueza Pri~ ••s!e lo 0vH del Primer Distrito Judicial de Centro
Tabasco,por y ante el Secretarióde Acuerdosaudadano LicendadoJUANCARLOS
GALVANCASTILLO,que autorizay da fe. '

PORMANpATOJUDICIALy PARASU PUBUCAOÓNPORDOSVECESDESIETE
ENSIETEOlASEN EL PERIÓDICOOFIClALDELESTADO,ASí COMOEN UNODE
LOSDIARIOSDE MAYORORCULAOÓNEN LA ENTIDAD,EXPIDOEL PRESENTE
EDICTOA LOSQUINCEDÍAS Da MESDEMARZOca AÑO DOSMIL DOCE EN
LAOUDADDEVILLAHERMOSA;ESTADODETABASCO: ' r

ALVÁN CASTILLO.
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No.- 29277

NOTARIA.PUBLICANUMERO VEINTISIETE
uc~ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNÁNDEZ . teléfonos 352-16-94, 352-16-95 Y 352-16-97
TI'TULAR ..•. - Fax: 3-52-16-96
LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ not27@tnetnet.mx

I SUSTITUtO
PLUTARCOEUAS (:ALLES515
COLGARaA.
VILLAHERMOSA,TABASCO.

Villahermosa, 'rab., a30 de Marzo del Año ~012.

AVISO NOTARIAL
, ¡;

Por Escritura Pública Númercr- 36,784- TREINTAYSEI~ MIL

SETECIE.NTOSOC:HENTAYCOATRO; del Volumen DXXIV QUINGENTESIMO

. VIGESIMO CUARTO, otorgada Ante la Suscrita, el día treinta de Marzo del dos

mil doce, comparece la señora VIRGINIA REYES MENDOZA,. a efecto de

otorgar LA RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA a bienes de La

señora JOSEFINA MENDOZA MOHA, quien falleció en falleció en Mérida,

Yucatán, el..oía treinta de Noviembre del año dos mil siete.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,

mediante Acta número 16 dieciséis, otorgada el día veintitrés de Junio del año dos

mil, ante el Licenciado Manuel Jesús Vallado Castilla, Notario Publico del Estado,

Titular de la Notaria Numero Veintinueve de Mérida, Yucatán. ,

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó como su única y universal

heredera, a su hija la señora VIRGINIA REYES MENDOZA, designándola

también como Albacea y Ejecutora Testamentario.~

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

.- .,

mailto:not27@tnetnet.mx
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No.- 29276

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
'.le. ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNÁNDEZ
"TITULAR .. . .
uc. ADELA RAMos L6PEZ
5U5T~TUTO .
PlVfARCO EUAScAu.Es 515
COLGAROA.
VIllAHERMOSA,·TABASCO.

Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 Y352-16-97
Fax: 3-52-16-96
not27@tnetnetmx

Villahermosa, Tab., a 30 de Marzo del Año 2012.

AVISO NOTARIAL ..
. Por. Escritura Pública· Número 36,782 TREINTA Y SEIS MIL

SETECIi:NTÓSOCHENTA y DOS, del volumen D>QCII QUINGENTESltJiO
.-._-----,,-------- ----- --

___ .. __ ._._. y~GE~~!1º_~E~l.J~DO,'ºtor9ada.Ante la Suscrita, el día treinta de Marzo del dos.

mil doce, .comparecen los señores ROSENDO lUNA· MORALES Y JORGE

MANUEL lUNA MORALES, a efecto de otorgar LA RADICACION DE LA

SUCESION TEstAMENTARIA a bienes de la señora BARTOLA SANCHEZ

MORALES· también conocida como BARTOLA MORALES SANCHEZ, lo cual YO, .

LA NOTARIO, quien falleció en esta ciudad, el día dieciocho de octubre del año

dos mil cuatro.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,

mediante Escritura Pública Número 18,928 dieciocho mil novecientos veintiocho del

Volumen CCXCVIlI ducentésimo nonagésimo octavo, otorgada el día quince de

octubre del año Dos Mil Cuatro, ante el Titular de esta Notaría Licenciado Adán

Augusto López.Hernández.

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó como su única y universal

heredera, á los señores ROSENDO lUNA MORALES Y JORGE MANUEL lUNA

MORALES, designando a este último también como Albacea y Ejecutor

Testamentario.-

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

RAM
N TARrO SUSTITUTO

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
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No,- 29188

~,',

RIMERAVISO DE REDUCCiÓN DE CAPITAL SOCIAL
INMOBILIARIA AYE, ·S.A. DE C~V..

La sociedadmereanb'- deoomlnaditlNMOBllJARIA AVe, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
•.••.. __ ._-_ •. y, "_ .. - -' ..•••. _.- - .-- ,-----~_ .._-. __ ._---~._~ ._~ .. - -------.-- .• -,--._~-_.~-~-- ••. ~._--'-. - - --------

./0

CAPITAL VARIABLE, en cumplimiento "a \o diSpuestopor el artículo 90 de la LEY GENERAL DE
. .

SOCIEDADES MERCANTILES, notifica al público:

Que en ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO~ISTAS,de fecha 30 de'

DICIEMBRE del año 2009, formalmente instalada y siendo válidos·los acuerdos tOmados,entre otros

J.

puntos, por unanimidad de votos de los accionistas, acordaron reducir el capital social de la sociedad

mercantil en su PARTE VARIABLE por reembolso a accionistas.

Acordando una reducción del capital social en la PARTE VARIABLE decretada del día

OCHO de ABRIL al día DIEZ de DICIEMBRE del año DOS MIL NUEVE, por reembolso de 31-

acciones, con valor cada una de $ 45,000.00 M.N. CÚARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL que representan un capital social de $ 1, 395,000.00 M.N. UN MILLON

TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL

--

.: i
;

,: ¡
I~.i

AV. 27 DE FEBRERO NO. 1822 COL. ATASTA DE SERRA • C.P. 86100, VILLAHERMOSA. TABASCO. M80CO • TELÉFONOS: (993) 312 58 31/352 37 37
WWW.NOTARIA17DETABASCO.COM 'i?NOT17TABASCO
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAIiERMOSA, TABASCO.

23, Al Noreste en 20.00 metros, con lote 19, y Al
Suroeste en 8.00 metro con calle Matalí, Inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de

En el expediente número 426/2002, relativo al juicio esta Ciudad, bajo la nota referida como predio número
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado 104071- a folio 121 'del Libro' Mayor volumen 407; al
CARLOS SILVA SOBERANO, Apoderado General cual se le fijó un valor comercial de $784,000.00
para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito (setecientos ochenta y cuatro mil pesos 00/100 moneda
denominado "BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SA nacional), siendo postura legal para el remate la que
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO-BANAMEX- cubra cuando menos el monto de esta cantidad.-
ACCIVAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL TERCERO.- Se les hace saber a los postores o
VARIABLE, posteriormente por SOLUCiÓN DE licitadores que deseen participar en la subasta a
ACTIVOS RESIDENCIALES S. DE R.L. DE C.V. A celebrarse que para que intervengan en ella, deberán
través de su representante Legal para Pleitos y depositar previamente en la Tesorería del· Tribunel
Cobranzas licenciado ARISAI--CABRERA PEREZ, Superior de Justicia en el Estado, actualmente ubicado

.0 •• __ ~ -actualment~ por-- LOURDES-MARGARIT A'J:>ÉREZ--en la Avenida- Gregorio Méndez- Magaña sinnúmero de
:=:.::E.A!-'C-ºN. __c;Qffiº . C:-ª$iQn~ri"l¡ en- contra de .RAUk:=: la Colonia Atastade Sena da.esta Ciudad,.cuando __

DOMfNGUEZ BONILLA e ISABEL CAMARENA menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de
JIMÉNEZ, en fecha dieciséis de marzo del presente base' para el remate, sin cuyo requisito no serán
año, se dictó un auto que a la letra se lee.---- adrnltidos..
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA CUARTO.- Como lo previene el numeral 433 Fracción
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE IV del Código Adjetivo Civil en vigor, anúnciese por dos
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIECISÉIS veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial, así
DE MARZO DE DOS MIL DOCE.--- como en uno de los diarios de mayor circulación que se
PRIMERO.- Por presentada la ciudadana Lourdes editen en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos
Margarita Pérez Falcón, cesionaria de los derechos para ello y los avisos para que sean fijados en los
litigiosos en este juicio, con su escrito de cuenta, como lugares más concurridos de esta localidad, en
lo solicita y toda vez que los demandados no exhibieron convocación de postores o licitadores, en el entendido
su dictamen correspondiente respecto del bien a que la subasta en primera almoneda, tendrá verificativo
ejecutar, de conformidad con el arábigo 577 fracción 11 en el recinto de este juzqado: en tales circunstancias se
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el señalan para ese fin las diez horas con treinta.
Estado, este Tribunal entiende su conformidad con el minutos del dla treinta de abril de dos mil doce.-
avalúo que exhibió la parte actora y cesionaria, Notifíquese personalmente y cúmplase.---
elaborado por el ingeniero Civil Gustavo Espinoza Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana licenciada
Ayala, mismo que ya fue agregado en autos, y es el Silvia Villalpando García, Jueza del Juzgado Cuarto de
que se tomará como base para el remate por ser el que lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
se presentó primero en tiempo.--- Centro, ante el Secretario Judicial Licenciado
SEGUNDO.- Congruente a lo anterior, de conformidad Alexander Mosqueda Balan, que certifica y da fe.--
con los numerales 426, 427 fracción /1, 433, 434, 435,
577 Y 578 del Código Adjetivo Civil Vigente en la
entidad, sáquese a pública subasta y en primera
almoneda al mejor postor el bien inmueble sujeto a
ejecución, mismo que se detalla de la siguiente
manera.--
Predio urbano y construcción identificado como 'Iote de
terreno marcado con el número 21, de la manzana 5,
ubicado en la calle Matalí del Fraccionamiento "La
Choca", del Desarrollo Urbanístico Tabasco 2000 de
esta ciudad, constante de una superficie de 160.00
metros cuadrados, con superficie total de construcción
145.00 metros cuadrados, localizado dentro de las
siguientes medidas y coJindancias; Al Noreste, en 8.00
metros con lote 22, Al Sureste en 20.00 metros con lote

No. 29331

AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL Y UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CAPITAL,
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ OrAS
DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE VIl,LAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. ALEXANDER MOSQUEDA BALAN.

1-2
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No. 29328 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 08/201 O-V, relativo al juicio
ejecutivo mercantil promovido por Gertrudi Gonzáles
pomingues, en contra de Matusalén Ventura Leyva, en
esta fecha se dictó un proveído del tenor siguiente: ----------

lO ••• Villahermosa, Tabasco; diez de abril de dos mil dC'_
Vista ladili~epcla. de rt¡lmate en primera almoneda, ded~e abril

d.e,d~ nill.di?C~Y~ejlto j I~Olicitllio por el endosataríq en procuración de
.,Ia ~ct..ó.~.. ~n I~ misrtla:en'.relaGión al ..~i!....~día Y.hQEI'¡pra la celebración
'Cle remate en segunda almoneda( ry7re· 1,a-'del die~«o.,vt:iento, al valor
comercial asignado .a.JO$.!?ienes Inmu . lel¡ e Jlrgadog'" en el presente
juicio; de conforml~~!l:~, •.•, sto ei1e1-' íéúl~ 1411 del Código de
Comerci~ m _aÍ>Ii~;ÓI\'~ ~. 'e~la fecha, en materia
gel pr~J!l'lerJ.t¡>·¡je rei];i~ Iq,J:!II ffít"f\IeS472 al 475 Y-

.6' dem~Ye~tlvQs;'51~I':C . tos Civiles, aplicado
\'1suplej!lt~i;t(erl« a,~r' orden~.~ v'p'nta,en pública
.~. sl!~;: e~t~!!.IIl!d R,ostor, llé le>;!siguientes
. ~~~, ~~~~ (~tura '(eyva:"_':,.tA: t'í'~1ó \lb. lcalcollabasco, en la

~Ié .•JgnaF~~U>~ con e !§9ikló ".,galeana, con
,s'ogerlicie ~0-' !G3f; o, , • uientes medidas y
6colindancias~ ª1\1II0 t n .Ray6n¡ ar'Sur, 11.00

f 1ri.\etros,con i>~op'¡ea .a\¡) ~jlvartti~ p.40 nre~bl:con calle
, Hermé~eQikl~ G liste 27t,25me~ ~ad d'e"Ram Navarro-< píaz:'~~éri~o ~n'e~~, .. '0 ~~~¡~~,(le la Pr.!p Cár~el'l~" 'Í Tabasco,

, a.clt!a,I!"el'1t~.eh q0'!1alcalqo, T~b~", 17' e 2pp7 i~s 13:03
" :J:lOflls:a foll~-].~~ al.73!i.1el::libr. R!i. merf;~ !~quedando

..•••~~aféCtad!!.el pr~dlo número ~9?6f;. . . ", "ó!uQierf 1 ; mllQil1n~ escritura
• ~ . -número 18340 del. pr~tcX:o~d,El'\'f!~1iWoPúblico núméro 3 de la

;.~ ~C ..t9ID.,.l:l~~!C~\JiI~ ...'f""11<,º,•.~lf.Cc.ellcli3do.Jq,;.~GU~1íi,l~~~.1del Águila
.• • • \~.-t' "1'."" ),,' r.' ~,.,'~ '; .1~~1' ,'n¡, " .1' .0",t J!~"

•eWes~ le a~ign6"~nval~ eopí: de $39í:iJric!rl (trescientos
~ "·'opveÍ1taY'~le~e-lJ:\iLqlJatroi::ierito~.cu¡¡renta .' OO/lQO'~.N:); el cual, con
t"., 'Jj¡¡la.t!baj~;del 19roh~~~~. !!n;.$357:69S:0.!'1 esci nt?s:cjpcuenta y siete
~ m)l~eiscient~nov,~'l~.y~el~·Plls~, 0R!'00~ •. '-:l.
\t, .., B; J;'redJOublp&(lo en villa TE!gl~ti"a al91lco, Tabasco, en la
:,: tP8!te Ra~n·~in"húmer9,~0.mi9!1!9con{icldo~;e 'n -manzana 89, zona
"~~.~01,con~st!l?erficie dl:l;3.57"pQmetro?c.lJJIl:!~~d'0". s siguientes medidas y

.' ,colir)daQcll:l!>~.a,I.~~.r:t!''\Jl.¡¡ctmetr~~l9.le lS¡y lote 19; al Sur, 8.60 metros
con~I!!l.Ray6nt'~IEstet\42.?5·'~lro~:conlote 6 y lote 10; al Oeste, 41.00
metros, con-lote ).2.inscr~p'en 'er::Registro Público de la Propiedad de
Cárdenas, Tabasco. actualmente en Comalcalco, Tabasco; el12 de mayo de
2004 a las 13:11 horas, a folios 3164 al 3166 del libro de duplicados volumen
88, quedando afectado el predio número 40028, folio 25, volumen 165,
mediante escritura pública número 15720 del Notario Público número 3 de la
ciudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe del Águila
Sánchez.
.. ' ,Al ,que se I.eas.ign4 u~!val0f:comEt(~al fl~$~,5~,~qO:qo (!r.es9ien!os

cincuenta Yf"~ mil qUlri~ntos;.pes~,oo/lPº !M,N);ltl;.:~y"I"C~n;!~reb~j!l
deI10·¡', quec!a~!.\.q ~~1.8,1~.!l0":nre\Cie!Jt9!..Jltcjpchq ,~'lni~'c¡illnto
cincuenta pesos 001100M.N.).

C. Predio ubicado en la ranchería Arroyo Hondo 1a. sección de
Comalcalco, Tabasco, con superficie de t54,980.00 metros cuadrados, con
las siguientes medidas y colindancias: al Norte, 538.¡;0 metros con
propiedad de Horacio Hernández; al Sur 544.65 metros con propiedad de
Jesús Izquierdo y Ángel Córdova: al Este 264.40 metros, con propiedad de
Canuto Córdova; al Oeste, 295.50 metros, con Manasés Domínguez; inscrito
en el Registro Público de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco; actualmente
en Comalcalco, Tabasco. el14 de marzo de 1991, a las 10:40 horas, a folios
1167 al 1169 del libro de duplicados volumen 75. quedando afectado el
predio número 20817, folio 57, volumen 88, mediante escritura pública
número 5401 del Notario Público número 3 de la ciudad de Cornalcalco,
Tabasco. licenciado José Guadalupe del Águila Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial de $1'149,584.00 (un millón
ciento cuarenta y nueve mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.);
el cual, con la rebaja del 10%, queda en $1'034,589.60 (un millón treinta
y cuatro mil quinientos ochenta y nueve pesos 60/100 M.N.).

D. Predio ubicado en la ranchería Arroyo Hondo 3" sección de
Comalcalco, Tabasco, con superficie de 2156.00 metros cuadrados. con las
siguientes medidas y colindancias: al Norte, 43.13 metros, con Joel Ventura
Córdova; al Sur, 43.13 metros. con Joel Ventura Córdova; al Este, 50.00

metros, con Fidel Córdova; al Oeste 50.00 metros, con camino vecinal'
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cárden~ Tabasco:
actualmente en Comalcalco, Tabasco; el 22 de noviembre de 1989 a las .
10:50 horas, a folios 3275 al 32n del libro de duplicados volumen 73.
quedando afectado el predio número 22421, folio 164 volumen 94 mediante
escritura pública número 4233 del Notario Público nú~ero 3 de Ia'ciudadde
Comalcalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe del Águila Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial de $332,239.60 (trescientos
treinta y dos mil doscientos treinta y nueve pesos 601100M.N.); el cual, con
la rebaja del 10%, queda. en $299,015.64 (doscientos noventa y nueve
mil quince pesO$ 641100M.N.).

E. Predio ubicado en la ranchería Arroyo 4".sección de Comalcalco.
Tab~sco con ~uperfi?ie de 1800.00 metros cuadrados. con las siguientes
medldas y coñndanclas: al Norte, 30.00 metros con propiedad de Alfonso
González Córdova; al Sur 30.00 metros con propiedad de JoeI Ventura
Córdova; al Este, 60.40 metros, con arroyo Tortuguero; al Oeste 60,00
metros, con camino vecinal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad
de Cárdenas, Tabasco, actualmente en Comalcalco, Tabasco; el 24 febrero
de 1990 a las 09:10 horas a folios 1016 al 1018 del libro de duplicados
volumen 74, quedando afectado el predio número 30656. folio 154, volumen
127, mediante escritura pública número 4471 del Notario Público número 3
de la-ciudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe del Águila
Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial de $683,981.00 (seiscientos
ochenta y tres mil novecientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.); el cual,
con la rebaja del 10%, queda en $615,582.90 (seiscientos quince mil
quinientos ochenta y dos pesos 90/100 M.N.).

F. Predio ubicado en villa Carlos Green y/o poblado Agua Negra de
Cornalcalco, Tabasco, en domicilio conocido en el lote 6, manzana 11, zona
01,.con s~perficie de 405.09 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
coñndancías: al noreste, 5.73 y 7.98 metros, con solar número 9 de
Matusalen ventura Leyva y solar 2 de Esiquio Valenzuela Pulído; al suroeste,

_13.18 metros, con lote 2 calle Rayón; al sureste, 30.15 metros con solar 5
de Jesús Rodríguez Rodríguez; al Noroeste 30.03 metros con solar 7 d~
Petrona Valenzuela, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de
Cárdenas, Tabasco, actualmente en Comalcalco, Tabasco; el 23 de mayo de
2006 a las 11:32 horas a folios 991e al 9918 del libro de dlJplicados volumen
90, quedando afectado el predio número 47134, folio 144: volumen 194
mediante escritura pública número 1noo del Notario Público número 3 de I~
ciudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe del Águila
Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial de $84,259.00 (ochenta y
cuatro mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.); el cual, con la
rebaja del 10"10.• queda en $75,833.10 (setenta y cinco mil ochocientos
treinta y tres pesos 10/100 M.N.).

G. Parte alícuota (50%), que le corresponde al demandado
Matusalén Ventura Leyva, del predio ubicado en ranchería Emiliano Zapata
1" sección de Comalcalco, Tabasco, en domicilio conocido, con superficie de
1125.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al
Norte, 45'00 metros, con Abraham Alvarado Leyva; al Sur, 45.00 metros, con
congregaClO/l Eber Ezer; al Este, 25,00 metros con carretera vecinal; al
Oeste, 25.00 metros, con Abraham Alvarado Leyva, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco, actualmente en Comalcalco.
Tabasco; el 23 de mayo de 2008 a las 13:00 horas a folios 5429 al 5432 del
lib~ode duplicados volumen 92, quedando afectado el predio número 42587,
fofio 87, volumen 175, mediante escritura pública número 19577 del Notario
Público número, 3 de la ciudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado José
Guadalupe del Aguila Sánchez.

. Predio al que, en su totalidad se le asignó un valor comercial de
$318,791.00 (trescientos dieciocho mil setecientos noventa y un pesos
00/100 M.N.); empero como únicamente se rematará la parte alícuota que le
corresponde al demandado Matusalén Ventura Leyva (50%); siendo el valor
asignado de $159,395.00 (ciento cincuenta y nueve mil trescientos noventa y
cinco pesos 00/100 M.N.l; el cual, con la rebaja del 10%, queda en
$143,455.50 (ciento cuarenta y tres mil cuatrocientos· cincuenta y cinco
pesos 50/100 M.N.).

Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio
con rebaja del diez por ciento, fijado a los reféridos inmuebles,
respectivamente; con tal .de que la parte de contado sea suficiente para
pagar el importe de lo sentenciado; cubriendo los requisitos que al respecto
establecen los artículos 481. 482, 483 Y demás relativos del Código Federal
de Procedimientos CMles; en la inteligencia que cuando las póSturas ~e
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hagan ofreciendo de contado sólo una parte del precio, los Postores deberán
exhibir en el aeta del remate, el diez por ciento de aquena, en numerario o en
cheque certificado a favor del tribunal, y la cantidad que queden adeudando
la garantizarán con primera hipoteca o prenda, expresando al formular su
postura, los bienes que quedarán sujetos al gravamen respectivo; requisitos
sin los cuales no serán admitidos. ';Ji'''.

Por tanto, a finqe convocar postores, anúnciese la vení'ajú'd}cial por

medio, d,,~.ep..iC~S~·:?~, d,~,'be(áh,'PUb,liparse por tres veces dentro'ciit nueve
dí~s:·.ev.\prtfpé¡.ió q d~ ciitulació~ en esta ~n 'dad federativa, de

,pohton;nidr¡d!lcoñ artieúlol1:.f11 qplf dE}Come "en relación con el
,"unjerál 474 dé la ley adjetiva civil 1; appda!9r8!oriamente a la
rríateria mercan~ ~ando ••.s~~aladaslas DIEZ- HORAS CON VEINTE
MINUTOS DEL SIET6DItMAYO·DE.DOS OcE; para llevar a cabo el
remat~de ;!oS' ~[lrn.!J~6te~iibars.anws "8", PO( lo que, se orde~a

. expedir l~.~dietosr ,', ¡(la parte actora, previa
,:)}cons!a'ncia"yllr' " " ei4tos; ¡j,ftn de que realice los
;,' ~::'~~Illi§,~.,i:o,rie~pó.p~!~~t~s-Rar~ ~t "'0 d~ a diligencia de remate de

.qu~{~etrata;.*.Jl~~9r~~~ mismo ~n ,<111 tablero de
aVlsoS'(!-1!lle~teHr,!l.~nRj\J,(Isd • .

""¡>¡Si~q\!,é~.4JM~~"'
Código ' .
'pofúna
cjiJanto a
PÓSturas,.!
¡)Up,I!g,1lr.§e:40s;. .
Pót1ilM\?;.pq' ..., :" , .o., .•. "'% ;l=ln"'II, en~, a'cMm

.• ~,' - ••• ,••••••h ;':',:.q¡ \fU.;.;; ..:;,'.'.", 'o,
ií,••.·,ªl'J"' •••.ss or'1'UI"'tar.q .

No. 29329 INFORMACiÓN DE DOMINIO. ,
/ -

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 817/2011, se inició el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN

DE DOMINIO, promovido por BRAULIO OLIVA LÓPEZ, en ocho de

noviembre de 2011, se dictó un AUTO DE INICIO que copiado a la 'letra

dice:

AUTO O E 1 N 1 C 1 O •

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA,TABASCO. NOVIEMBREOCHO, DE DOS MIL ONCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se proveé:
PRIMERO. POr presentado el ciudadano BRAUUO OLIVA LOPEZ, con su

escrito Inicial de demanda y anexos, consistente en: 1) constancia de posesión 2)
contrato de cesión de derechos de posesión; 3) plano; 4) certificado del Instituto
Reglstral del Estado; 5( Cedula Catastral y trasladado; mediante los cuales
promueve por su propio derecho Procedimiento Judicial no Contencioso de
Djligencias de Informad6n de Dominio, con el objeto de acreditar la posesión y
pleno dominio que tienen sobre el predio rustico ubicado en la Ranchería
González cuarta Sección; del municipio de Centro, Tabasco; constante de una
superficie de terreno catastrada de: 3,672.00 m2 (TRES MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y DOS MESTROS CUADRADOS) y una superficie de terreno no
catastrada de 6,219.76 m2(SEIS MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PUNTO
SETENTAY SEIS METROSCUADRADOS)haciendo una superficie total de terreno
de 9,891.76 m2 ( NUEVE MIL OCHOCIENTOSNOVENTAY UNO PUNTOSETENTA
Y SEIS METROS CUADRADOS) localizado dentro dI! las medidas y collndancias
siguientes, al Noreste:- en 45.30 metros, con David Oliva L6pez; al Sur: en
42.,00 metros, con carretera vednal; al Este: en 109.00 metros y 155.30
metros; con Maria Estrella OHIIlr'')..6pez; al Oeste: en 65.00 metros y 180.20
metro~. con Herllnda Hemández de la Cruz.

SEGUNDO. En atención al punto que antecede, notiflquese a los
colindantes DAVID OLIVA LOPEZ, MARIA ESTRELLAOUVA LOPEZ,Y HERUNDA
HERNANDEZ DE LA CRUZ, en sus respectivas propiedades que colindan con el
promovente, es decir eh la Ranchería González, cuarta Sección, del Municipio de
Centro, Tabasco; para que dentro del término de tres dfas hábiles contados al dia

siguiente de que le sean notificados este proveído, señalen domicilio en esta
ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no
hacerlo dentro de dicho término, de conformidad .con el artículo 136 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el estado,.se le designarán las listas que se
fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,
1318 Y 1322 del Código Civil y 7.10, 711, 712, 713 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en
la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regfstrese en el libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.
CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley

adjetiva civil en vigor en el estado, notiflquese al Agente del Ministerio Publico
adscrito al Juzgado y Director del Registro Público de la prooledad y del Comercio
de esta ciudad, con domicilios ampliamente conocidos en esta Ciudad, para la
intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al Director del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que dentro del término de
!!:.esdlas náblles, contados al oia siquiente de que le sea notificado este proveído,
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de
conformidad, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este
juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 136 del Código en la materia.

QUINTO. En términos del articulo 755 Fracción IlI, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes
para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como
en el lugar de la ubicación del Inmueble; así también expídase los edictos
correspondientes para su pubiicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de
Tres en Tres Días, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora
para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

SEXTO. De conformidad con el articulo 114 fracción IV y 236 del Código de
Procedimientos' Civiles en vigor, se advierte que el motivo de las presentes
diligencias se trata de un predio rústico, por lo que en tal virtud, es necesario
ndtJficar ál REGISTRO AGRARIO NACIONAL, delegación estatal Tabasco, y al H.
AYUNTAMIENTODEL MUNICIPIO DE CENTRO; en sus respectivos domicilios, para
los efectos de que dentro del. término de TRES DÍAS HÁBILES, siguientes al que
sean legalmente notificados, manifiesten lo Que a sys derechos conyenga con
resoecto a la t@mitación del presente lylclo;Jo anterior para estar en condiciones
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de decidir la competencia de este juzgado, así como para resolver en definitiva, lo
-anterior de conformidad con el artículo 16 del Código Procesal vigente.

Debiéndose adjuntar a la correspondiente cédula de notificación, el escrito
de demanda Inicial y documentos anexos. En razón a lo anterior, se requiere al
promovente para que exhiba ante el actuario judicial adscrito, tantas coplas sean
necesarias del escrito de demandada, para estar en condiciones de realizar las
notificaciones aquí ordenadas. .

SEP1lMO. Asimismo, téngase al promovente, señalando como domicilio
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el despacho jurídico ubicado
en la calle José Claro Garcia 132, colonia. Magisterial de esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a los Ikenciados FAUSTO
ROBERTOMENDEZ PADILLA, ROBERTOMENDEZ CORREA,WlllIAMS ALEJANDRO
ABDO ARIAS y IRVING JIMÉNEZ SEGURA, designado como abogado patrono al
primero de los mencionados.

Dos firmas Ilegibles; Rubricas

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFIcIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS,

-cr"o- - •••'.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL OlA VEINnUNO DI! MARZO DE DOS
MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

INFORMACiÓN DE DOMINIQ
-JUZGADO DE PAZ.DEL SÉPTIMO DISTRITO

JODICIALDE HUIMANGUILLO, TABASCO.

No. 29334

'.PUf:UCO EN GENERAL:

~.l j/ SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBUCO

~~~t"ERAL. QUE EN EL. EXPEDIENTE NUMERO 425/2011,

\\)~'i'lvo AL JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDO POR BERTHA ULA CRUZ, CON FECHA DOCE DE

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, SE DICTO UN AUTO DE

INICIO QUE A LA LETR. DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPnMO, DISTRITO JUDICIA~ DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A DOCE D'E OICIEMBRE DEL DOS MIL

ONCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

- - - PRIMERO. Téngase por presentada a la ciudadana BERTHA LILA

CRUZ CRUZ, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña

consistente en: Carta de radicación expedida por el Delegado Municipal

de Villa Estación Chontalpa perteneciente a este municipio de

Huimanguillo, Tabasco, carta de residencia, expedida por el Delegado

Municipal de Villa Estación Chontalpa perteneciente a este municipio de

Hulmanguillo, Tabasco, un convenio de separación Voluntaria, un recibo

de pago de impuesto predlal, tres pagos de impuesto predlal, copia

fotostática de un recibo, un plano en original a nombre de BERTHA LILA

CRUZ CRUZ, con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO

JU~ICIAL NO CONTENCIOSO. DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN

DOMINIO, respecto del predio urbano ubicado en la calle Gregorio

Méndez sin número del Poblado Estación de esta ciudad de

Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 75.00 metros

con las medldasv collndancias al NORTE: 5.00 con Miguel de la Cruz

Vldal, al SUR: 5.00 m. con calle Gregorio Méndez; AL ESTE: 15.00

metros con callejón de acceso Y al Oeste 15.?0 m. con Ramón García

(actualmente María de Jesús Rivera Garduza ). - - - - • - - - - - • - • - -

SEGUNDO.- Con.fundamento en lo dispuesto por los numerales

_710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado,' 877, 901, 936, 939. 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estad:>, se admite la solicitud en la vía Y forma

propuesta; en consecuencia. fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda,

dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, Y la

lntervenclóncorrespondlente al Agente del Ministerio Público adscrito ~

este Juzgado así como al Registrador Público de la Propiedad y del '"

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

representación convenga. - - - • - • - - • - •• ,- • - .,f - - • - •• - •• - • - •.
TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicillp o'.
en la dudad' de Villilhermosa, Tabasco, acompañándole copla .d~ "Ia .', .:

solicitud Y anexos, para que dentro del plazo de quince días; contados {-:~ :

partir dei siguiente al que reciba el referido oficio, informe: a e;~e' ;-:'.. '

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece;'~~ ',.

a la naclón.- De igual forma envíese atento oficio ai Presidente Ml!ni~t·~
'. ••.••• of ••••• 1.;

de esta Ciudad de Huimanguíllo, para que informe, en el plazo de cinco ' ,

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del Interesado dar el tramIte

correspondiente.- - - - - - •• - - - • - - - - - • - - •••• - •• _' - • - _

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial Y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

. consecutivos Y fíjense los avisos' respectivos en los lugares_ públicos

mas concurridos de esta ciudad Y en el de la _ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. ~ • - - • - - •• - • - - •• - -

QUINTO.- Para· estar en condiciones de notificar a los

Ciudadanos Miguel de la Cruz Vidal y Ramón Garcia ( actualmente María

de Jesús Rivera Garduza ), requiérase a la promove,nte para que señale

el domicilio de estos. - - - - • - - • -- •• - - • - - - •• - • - - • • •• _ ••• -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su dornldllo tyera Cíe. est~')Urlsdlcción

con fundamento en los artículos 119,124' ~ 1~3 .del,--CÓdigo de. .. .0'.' :
Procedimientos CI\lIJes del Estado, gírese' , atento ' ekhorto . con las

¡, •• ""t.,, ,,,:.,, i,. I
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inserciones necesarias al Ciudadano Juez 'tom¡;eiéntl! .de ¡iaz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en\~uxill~'~ col~P6ración de." '.. . ~
este Juzgado ordene a quien correspondes, n~!J!~~:..lat"Pr,~e~tes
diligencias al Registrador Público de la Propiedad y t1el,Comercio con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene' 'el termino

de tres .dlas contados a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio
en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo lo:

surtirán sus efectos Por medio de listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto> - -

SEPTIMO.-En cuanto a la información testimonial que ofrece

el promovente a cargo .de los ciudadanos ERNESTO CRUZ CRUZ,

FRANCISCO RUEDA DE LEON y OVEUA CRUZ CRUZ, se reserva su

desahogo, para el momento procesal oportuno> - - - - - - - - - - - - - - -
,OCTAVO.- Se tiene alpromovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones la calle Mariano Abasolo número

299 colonia centro de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco,

autorizando para recibirlas en su nombre así como toda clase de
. documentos a .íOs C.-SAMUELPÁLMA GÚTIERREZY l1ée-nciado-tARLOS-:

MANuEl. PALMA-SALAYA,d~~ignaricio--¡;-éste-~itímo -c~mo -abog~d~

patrono por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos 'Clviles en vigor en el Estado, se admite dicha

representación, toda. vez que el citado profesionista cuenta con su

cedula inscrita en el libro que se lleva en este juzgado para tales

efectos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - - - --
Notifíquese personalmente .• - - - - - - - - - - - - - Cúmplase.-

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez' de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

Ila Ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria

Judicial que certifica y da.fe. - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR

TRES \(ECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFiCIAL

DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 'EL ESTADO

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,

EXPIDO' EL PRESENTE EDICTO L DOCE OlAS DEL MES DE

DICIEMBRE CONSTE. - - - - - - -

No. 29333 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

[-'AtU Húül!Fll'..AR AL C. WllS APIRl!AIN 1'/!E!R'"ANDIEZ ESTIRADA.

:N EL EXPEDIENTEi5S{20U., RELATIVOAL JUICIO EN LA VÍA E$~!ECllAl
_')~DJlaO N: ACcrÓ¡'¡ REAL HIPOTECARIA, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADOGfENDRIX MANUEL SÁNCHEZ lEYJA, EN SU CARÁCTERDE
·,P(¡[;ERADü LEGAL DE HJrPOTECARllA NACIONAIL, SOCiEDAD
·~~,Óli'mt,~~.[>IE CAPITAIL VARIABLE, (A('TUAlMlEiliTlE)socreoao
r-mAWlCXIEAA DI.: OBJIEYO IMÚÚIPILE, EmllDAi> REGULADA, GRUI?O
ANAIifCIERO 8BVA BANCOMER, EN CONTRA DEL SEÑOR uns
ADRIÁN HERNÁND!EZ !ESTRADA, COMO ¡PARTE ACREDITADA; SE
DICTO UN PROVEÍDOQUECOPIADOA LA LETRASE LEE:

ACUERDO: 28/SEPTIEMSftE/2QU.

;¡9..P!;::',~.¡¡X) Lt'1l:!HERÚ CiVIL DE PR¡¡~MA INSTANC
• IVI~;¡¡RrrO :mm:CIlAL IOEL !ESTADO, C N SEDE E CIUDAD t'olE

'flll!.l!.A~eftNIO$ ••t, TABASCO. A VBt-Iül! ,HO DIESEA ~MBRE DEl OC,:;
r¡o'~J!8. (;¡'~CIE. i ..

VIS1i"OS.- La razón de cuenta de la/secretaría, s ~c ~rda:
qJ~1!CO. Se tiene por presentadc al licenciad . NDRIX MMiUlE1.

SÁMC&'JIEZD.ICYJA,en su carácter de a~oderado lega d hipotecaria Nacion,,1
Sociedad Anónima de Cap'it?1Variab~' actualment s iedad Financiera de
Objeto múltiple, Entidad ~ul<:lda, Grupo Financier ~VA Bancorner, con ;;'.1
e;.,:rito de cuenta~mediant# el.c..,~alvie..~e ha~er di~~. s manifestaciones en los
(dTmnOSque senala, con ,eelaclOi'l:!1U)s ofiCIOSdiri Id a las dependencias e
;1 ",tituciones públicas, en 1~-ii1-'aléS'ql>ntestaronn te er, datos alguno en sus
'.,·chivos del domicilio del derftaQdadO~UISADRI,6, H NANDEZESTRADf,.

Al efecto y como se advi rte de au os que en los domicilios
proporcionados por el actor para e, plazar al e ndado, así corno en los
,·,;ñalaelospor las dependencias, n~ logró su e m tído, en razón que no vive
"n dichos domicilios; en consec ia, y habi n se realizado la búsqueda
correspondíente para localizar al' demanda -' IS ADRIAN HERNÁNDEZ
ESTRADA,se tiene que éste es de i' mlcilio Ig do, por lo tanto, se ordena
su emplazamiento por medio de Edi os, con fu d mento en el artículo 139 del
Código de procedimientos civiles en igor. .

Consecuentemente con las ~OPias de a demanda y docúr,,¿nb:o';
exhibidos, córrasele traslado a la p rte dema ada para que en el plazo d~
C1HNICO DllAS HÁBILES, contados a artir del a siguiente a la notificación de
este auto, produzca su contestación forma 'ecisa, indicando en los hechos
si sucedieron ante testi90s, citandq los no bres y apellidos de éstos y
presentando todos los documentos relacionad s con tales hechos y oponga las
excepciones, debiendo ofrecer en el mi. o' s ruebas, asimismo que deberá
señalar domkitio en esta Ciudad y al/ton pe ona para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones ya que de no hacerl las subsecuentes aún las dé . '
carácter 'personal, le surtirá sus efectos por medi de lista ñjada en bs l:dbleros
de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto _) el numeral 136 del Código
Procesal Civil en Vigor,

Por otro lado, requiérasele para que dentr del plazo ele TRES DlAS
1Hl!~Bí!:IL~S,siguientes a la notificación de este auto, naníñeste si aCoéptao no la
responsabilidad de depositario, enter-dléndose que o la acepta si no hace esta
mallifestación y en este caso, la actora podrá pedir que se les entreque la
tH)¿IKia material de la ñnca: para el caso ele aceptarla, hágasele saber que
u,ntr¿,e b obligZtciónde depositario judicial respecto de la tinca hipotecada, de
,'" frutos y Je todos los objetos que con am=glo al contrato y ccnrorme d

¡r¡;lRClElRú.- En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 ele 1"
t'Óy Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias certificadas

. por duplicado ele la demanda y documentos anexos, a la Dirección del Registro
Púhlico ele la Propiedad y del Comercio correspondiente, pala su debida
inscripción, mismas que deberán ser entregadas a las partes actores para que
realice las gestiones en el Registro,

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ning'ln embargo,
toma ele posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso
elel juicio, sino en virtud ele sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca
debidamente registl'ada y anteríor en fecha a la inscripción ele la referid;
demanda o en razón de providencia preceutoría solicitada ante el Juez po..
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demand<.:
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Escutia esquina con la calle Ag

'.

SEPTIMO.- En razón que esta j esta facultada para convocar a
hs partes en cualquier momento del tíasta antes de que se dicte
sentencia para intentar la conciliación de I mismos, debiendo exhortar a los
il"ltel:esados a lograr un avenimiento, reso iendosus diferencias mediante
convenio, con el que pueda evitarse la contr versia o darse por terminado el
¡:.r·xedimiento. .

Por lo que. en ese orden de ideas, se
pueden comparecer al juzgado en cualquier mo
a cabo una CONCIUAClÓN JUDiCiAL la cua es el medio jurídico legal qu--
:'~rmite solucionar conñlctos, sin lesionar los de hos de las partes en Iit~lio:"
, ,isti,,¡ido la voluntad V la intención de los involucrados en el mismo, en la cual \
~,digo Ovil, deba conslderarse como inmovilizados y formando parte ele la
r"lsma finca. .

Haciéndose constar que la notificación al demandado L\IIllS A[)1R¡¡A¡~
Q-JIERNÁNDEZESTRADA, se realizará por medio de edictos que se expidan y
publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial
e1",1Estado, así como en uno de los Diarios de Mayar Circulación que se editan
en esta Oudad, para los efectos de que cumpla con lo ordenado en el auto de
inido y se hace saber al demandado LUIS ADRIAN HERNÁNDEZESTRADA,que
deberá presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro
del término de CUARENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última

.publicación de los e?ictos, ,asimismo se les hace saber que se les conceden un
plazo de CINCO DIASHABILES, para contestar la demanda en los términos
ordenados en el párrafo que antecede, empezando a correr dicho plazo, al día
siguiente de vencido el término para recoger los traslados.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
lO ACOROO,MANDA y FIRMA LA MAESTRAEN DERECHO¡OIU[)[~¡¡;rn

.t\LVARADO DE LA CRUZ, JUEZA PRIMEROCIVIL DE PRIMERAINSTANCIA
POR Y A!'ITE El UCENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN CASTllllLO, PRlt-1ER
SECRETARIODE ACUERDOS,QUECERTIFICAY DA FE.

AmO DE JUICO; 01fMARZQf20U.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL IDE PRIMERA INSVANClA IDEl
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A ueso !DIE
MARZO DE DOS MIL ONCE.

Vistos el contenido de la razón secretarial se provee :

PRIMERO.· Se tiene al el trc, HENDRIX MANUEL SAHOGIEI La)/-\.
con su escrito de cuenta Y anexos, en su carácter de Apoderado legal d~

IlfIPOTECARIA NACONAL, SOCIEDAD AHOttIMA DE CAPITAL
VARIABLE (actualmente) SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
II-~ULTIPLE, ENTIDAD REGULADA GRUPO F1NANaIERO 1\1>'1,0.
BANCOMER, tal y como lo acredita con la Escritura PúblIca certificada nÍlmere.
97,715 de fecha 10 de Marzo de 2010, pasada ante la fe del licenciado Carlo~:
de Pablo Serna, Notario Público ilúmero 137 de MéXico, D.F., persotÍalklad qtlE-

se le tiene por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar.

Con ese carácter promueve en la Vía Especial Juldo de ACOOll ~e<ll
Mipotecaria, en' contra del señor LUIS ADRlAN HERNANIDEZ ESnt"DA,
como parte Acreditada, quien tiene su domiciliO para ser notificado:
emplazado a juicio en el departamento en condominio nÚmero diez, *~

"cQiliunto habitadonal denominado "Condominios laguna", ubk:ado ere .
la Avenida AdolfO Rui; COrtines esquina con la calle Pasw· @ If¡s
ll!!Jsi9oes número 100, dt!, fraccionamiento Prados, en ytl¡lbeonf:§i;,
Tabasco ylo en la calle 23 AA Agosto nínrero 209, co!9l1la mm Garda
~Il Ylllahermosa, Tabago¡ de quien se reclama el pago y cumplimiento ele
las prestaciones contenidas en los incisos A), B), C), D), E), Ii'), ~) Y 1}3) de $U

escrito inidal de demanda, mismas ,que por economía procesal se ti"..nenpor
reproducidas como si a la letra se insertasen.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211,
213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 Y demás relatjvos del
Código de Procedimientos Oviles vigente en el Est"<ldo,así como los liUl'o'.e¡'ales
1693, 1697, 1699, 1703,2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2002, 2804, 280$;

--:2813, 2814,2825, 2827, 2828, 2829,2836, 2838,3190; 3191 Y 3193, y t:!em3." "
relativos del Código Ovil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuestas, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Ubro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado y dese aviso de su ¡nido a la ~1.
Superioridad.

-i?n base a las constancias que integran el presente expediente .y antel¡'
presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial preporsrán \!
propondrán a las partes, altemativas de solución al litigio, teniendo la opción. lo
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada h
instancia, sin necesidadde desahogar todas las etapas del procesojudicial.

Asimismo, se hace saber que la diligencia én cuestión no tiene \¡;¡

finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el jt.lido en
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sín que I<l
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial
definitiva, en la que se aplique el princiPiO de legalidad; haciéndose constar de
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión
seguirá su curso legal hasta su conclusión.

OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante estas $'~

tienen por reservadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal
. oportuno,

Notiñquese Personalmente y Cúmplase.

Así lo proveyó, firma y manda la Maestra en Derecho Yi)UIO.!lISIZ-"-
j"lVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero de lo Ovil del Primer Distrito Judicial
e1elEstado de Tabasco, por y ante el Secretario de Acuerdos Ucenciado JaJl.~\r.!
CARLOS GALVÁN CASTILLO, que autoriza y da fe. '. .

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en €I Periódic.:-Olicial
e1el':stado, Así como en uno de los Diarios ele Mayor CirctJlación Que "'"
editan en esta Ciudad, anúnciese el presente !Edicto por Tres Vtr.->;s! ,le
'iJ'fi'é$ en Tres Días, con anticipación a la fecha señalada, dado a los un;:;')
D6<ls del mes de Octubre de D<ls Mil Once, en esta O",:lad ele
villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

, (¡;<liván Ca$tillo.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

" DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO
Se le hace del conocimiento a la Población en General que el Ciudadano

Profesor CESAR DE LA CRUZ OSORIO, .se presento, ante este H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, en su calidad de Director de la Escuela Primaria Rural Federal
"Arnulfo Giorgana Gurria", a denunciar la posesión de un predio Urbano que ocupa las

. instalaciones-de dicha Escuela, -ubicado-en -la Ranchería El Guácimo;-de este- Municipio
de NacaJuca, Tabasco: coristantedéuná superñcle de:4,382~71M2:; (CUATRO-MIL--;-
TRESCIENTOS OCHENTA y' DOS METROS, -SETENTA-Y-UN- CENTIMETROS---
CUADRADOS), con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, en dos medidas:
en 40.00 metros, con el Sr. Alfonso Almeida Torres; y en 29.7 metros, con Carretera
Guácimo- Sandial; AL SUR, en dos medidas: en 32.38 metros y en 24.45 metros, con
Supervisión Escolar; AL ESTE, en 72.73 metros, con Sr. Juan Pablo Díaz de la O; y AL
OESTE, en dos medidas: en 58A5 metros, con Carretera Guácimo-Jiménez; y en 11.88
metros, con Supervisión Escolar. Solicitando se expida a favor de la Secretaría de
Educación; el Titulo de propiedad correspondiente.'

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces .
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

PR •• fDENCIA
MUNICIP&'L
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INFORMACiÓN DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

No. 29336

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL".

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00211/2012, relativo al procedimiento jUdiCial no

contendoso de Información de dominio promovido por JOSÉ ANGEL PERALTA 1RlNIDAD Y
NORMA FEUX LOPEZ, en 28/03/2012, se dicto auto de Inldo que copl.ado a la letra dice:

• ••.JUZGADO DI PAZ DeL _~ DISTIl.ITO "'DICA!. De MACUSPANA, TABASCO. A Y!1HT100l0
DI! MARZO DEL Allo DOS MIL ooa.

Visto.- a Informe de te. raz6n secretartal. se acuerda:
PRlMI!RO. S. ~ por ptYMntadt'.>$ • tos cJudadanos lOsé "NGEL PESlALTA TRINIDAO y NORMA

FELIX LOPEZ. parte acto,.. en la presente causa, con su escrito de cuenta medlbnte •• CUlI v~e dentro del
t,""lno concedklo seoún computO 5eCfetar1al que antecede. dar cumplimiento al requerimiento hecho en
tos puntos segundo.y eeeee del auto de fecha velntin""eve de febrero del ai\o dos mil doce; y manlfJeSta
que el nuevo colindante del predio ubicado ten la parte sur' es el ciudadano BRUNO HERNANOE2 OCAÑA,
asimismo exhibe el plano autorizado por if\98nlero cMI con teI!lNla profesional y nn2lllmente exhibe yes
jlJe90S de la demenda Inkial ~ra correr1e trasledo a los COlindantes; con. todo lo anterior se le por
subsanada la prevend6n Y se agrega el libelo de cuenta para sus efectos legales a los que haya lugar.

SEGUNDO. Tornando en c-,Jenta que se t\ene por contestado dentrO del thmlno legal concedido
para tal fin .., poi" adaroda la prevención realiUda al pt'OItIOvente se prootde a darle entradt a la 'soIlCltud
respetlvaen lOS siguientes t"minos: se tienen poi' presentados a los dudadanos JOSI ANGEL PERALTA
TRINIDAD Y NORMA fEUX LOPU. con su esaitO de cuenta y documentos If\ClCOS, Olnslstentes en:
0rtgJJ\3I de una minuta privada da compraventa de. techa vetnte de, febrero del arto de mil novecientos

,0_' _ y troo;OrIgtnoI de un plano de un ~ ~ ." "- ro~ V~ SOlI"'!"" ,seccl6n de ••••
~ da ,,-_o, TobascO; CopIo al <OIb6n do •••••••• 1cItud de ••••• Ido do .-gói el4CirIco o nOmbro

- de •••• GEL TRlNIDAJ).J05~; 0rIgtn0I de eece _bol de luz o __ de lQSé _EL PERA~TA T. e>pedkloo
por la ComIsión Federal de EJectrickfad; Copla al carbón de un contrato de rnlnl$trad6n de agua a nombre de
)()S~ANGEL PERALTA TRINIDAD; Original de dnco recibos de servido de agua potable a nombre de. JOSé

___ ~HGEL-"EM,L,.A TFU~IDAP; Original de' un. escrito de fecha catorce de noY~bre de mil novecientos
noventa' y uno a n-orntn de JOsé ANGEL PERALTA TRINIDAD. expedido por Petróleos MexiCanos; Original de
nueve e'scrttos expedidos por el Fondo cM:Apoyo p.1lr. Mk:roempreses de Solldaridad.-del Est:edo de Tabasco;
Ociglnel" de un recibo de fecha cuatro de junio del aoo dos mil once; Coplas de nueve recibos EXPEDIDOS
POR LA confeder&d6n NacIOnal campesina; OrIginal de ocho gulas de transito a nombre de JOSé ANGEL
PERALTA TRIHIDAo; OrIginal de. un recibo a nombre de )Osé ANGEL PERALTA TRINIDAD. expedldo por la
Secretaria de Ananzas del Est:aeIo de Tabasco; original ct. un recibo. nombre de José ANGEL PERALTA
TR.INlDAD. expedido. por la asociación ganade,. local; Oriolnal de un oftdo d. fecha dos de abril del ai\o dos
mil cuat:ro; Original de un escrito de hKha mayo del ai\o de mil novecientos noventa y dos: Original de una
factura a, nombre de José" ANGEL PERALTA TRINIDAD, eJepedida por el hogar moderno de Ventcrui s.e.:
Copia al carbón de un esaItO de fecha dieciSiete de octubre del año de mit novecientos ochenta y nueve;
Original d. un camet con recibo a nombre'de JOSé ANGEL PERALTA TRINIDAD; Origina. de veint\trés recibos
a nombre ct. ~ ANGEL PERALTA TRINIDAD; Originaf de un es rito de fecM trece'de septiembre de mil
novecientos noventa y siete; Original de un escritCl de fecha diedHls' de sept1embre del alkl doS mil once;
Original de un ftCrito de fecha dIeCIsiete de septiembre de mil novecientos noventa y dnco; Original con
recibo de un escrito de fecha veinte di! agosto del afta dos mil once; Original be una constancia catastral de
fecha doS de septiembre del ai'to dOS mil once; Original de un recibo de fecha dos de mayo del año de mil
novedentos noventa y nueve; Copla certifkada del acta de matrimonio número 275 cele~do entre JOS~
ANGEL HPERALTA TRINIDAD Y NORMA FELÑIX LOPEl, expedida por el OOdal 01 del regIStro dvil de esta
ciudad; Copia certif;cada de tres aeta, de nacimiento. numeras 00740. '00095 y 00537 a nombre de MIGUEL
ANGEL, JOsé" GREGOR.10 y CLAUDIA GUAOALUPE de apellidoS PERALTA FEUX; Original de un plano
.actualizado del· predio ubicado en la· ranchería Vemet segunda sección de este municipio de Macuspana,
TabasCo; iy eopIas simples que acompZli\a. con los eualeS vienen a promover PROCEOIMIENTOS
JUDICIALES NO CONTENCIOSOS bE IN'ORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORlAN. sobre un
predio rustico ubicado en la Rancheria Vernet segunda secCi6n de este Municipio de Macuspana. TabaSco,
constante de una superficie de 2-51-67.65 (DOS HECTAREAS, ONCUENTA y uN AREA. SESENTA Y SIETE.
CEN11AREAS CON SESENTA Y CINCO CENnMETROS), con las siguientes medidas V ccnndenctas: AL NORTE
395.00 METROS CON LA PROPIEOAD DEL SE~OR JOsé CRUZ PERALTA MENDOZA; AL SUR: 225.00 METROS
CON LA PROPIEDAD DEL SEÑOR JOSé ANGEL PERALTA TRINIDAD; AL ESTE: 69.50 METROS CON LA
PROPIEDAD DEL SeAOR MANUEL l1MENEZ VELAZQUEZ y AL OESTE 74.00 +77.00 METROS-CON EL ARROYO
OTATAL

TERCeRO. Con fundamento eo los articulo' 877, 889, 890. 900901,902, 903, 906, 907. 924, 936,
938, 939, 940, 941, 942, 1318 V relativos del C001go Civil vigente en el Estado, en relación con los
numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 V relativos del C6drgo de Procedimiento' Civiles en vigor se admite la
solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo. regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inkio al Tribunal Superior de luslicia
del Estado, y la intervención correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como
al Registrador PúbliCO de la Propiedad y del Comercio de esta Ciutlad.

CUARTO. Al respecto, dése amVlia pubhodad por medio de edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de jos manos de mayor .
circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos Que se editan en los lugares púbticos mas
concurridos de esta ciudad y en la ubicación det inmueble. lo enterlor el con la fln.lIdad de que quién se
crea <:'On derechos sobre el predio mencionadO con anterioridad comparezca a este juzgado a hacer "aler
sus derechoS y conforme lo dispone el articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense lOs avisos .1n ios
lugares públicos- de costumbre y en el lugar de ubicación del precito de referencia, agregados que sean los
l)efi6dtcos Y a P<elkJon lJld lo\IUli)uyee)~ 5. fijar' feche y horo poro el de~hooo ele la prueba test\mon¡¡11 a
cargo de los CIudadanos 'ABJAN J1MfN!Z TRINIDAD, JOsi TRINIDAD MORALI!S y TORI810
MORALeS 'Eux.

QUINTO. Hágasete saber al Reglstratdor Público de la PropJedad y del Comercio d. Jalapa,
Tabasco, lit radicaciOn de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los
tuviere. Asimismo, ,.~uikaseles para qlJe' dentro del término de TRES OlAS HÁBILES contados al dia
siguiente de la notiticaoón que se les haga del presente proveido señale domicilia en esta ciudad para oir y
recibir citas v'("'liflCadones, advertidos Que en caso de no comparecer las seosecuentes notificaciones aun

....;.,~~~' .
laS de car'cter personal le surtirán SUS efectos por la lista fijada en los tabtéros de aviso del juzgado. lo
anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

SEXTO. ~ndo que el Regl5irodor Póblico de la Propiedad y del comercIO t•••• InlefVon<i/>n en
esta dillQenda y Que tiene su domicilio en la dudad de Jala~, Tabasco, con apoyo en kl dispuesto por los
artkulos 143 y 144 del ,C6dtgo de ProcedJmfent:os Ovites vigente en el Estado, gireM atento exhorto con las
Inserdones necesaria, al Juez' de Paz de aquella. ciudad. pal'a'IoS electos de que en auxilio y cot.borad6n
d. este juzgado, ordene o q••••n CltrOS¡>OOldo notiIIque este acuerdo al __ mendonodo.

5EPTlMO. Consecuentemente, y con Pundamento en los artfcules 241 y 264 c:W Código de
Prl>cadimtentOl CMtes en vigor en el Estado, gfrue atento ofkk) al PNcIclente Munldplll de estJ¡ Oudad, ..,
a ~ sudlrecd6ft • Catástro Munlcl~1 de nta Ouded de Macuspana, TabMco, asI como • la
Delegad'" 1.9"''' ••• el Eetado con atW\d6n al Jete de Terrenos Nadonalu: con domldtio conocido en lIi
dudMf de ViltahermoA. TabascO, y a la ComlsJón Nadon.1 del Agua con domidliO conockIo en Pneo
Tabasco número 907 coloma Jesú, Garcia de la d~ de Vltlaherrnosa, Tabasco per •. los efe(tos de ql»
Il)formen a este juzgado, si el predio rusttco ubicado en •• RarK:heria Veme\ segunde secdón de' este
Municipio de Maeuspana. Tabasco. constante de unl superftde de 2·51~7.65 '(DOS HECTAREAS.
CINCUENTA V UN AREA. SESENTA Y SIETE CfHTIAREAS CON SESENTA Y ONCO CENTlHETROS), con las
siguientes medidas y coIlndandas: AL NORTE 395.00 METROS CON LA PROPIEDAD DEL SfÑOR JOSé CRUZ
PERALTA MENDOZA; AL SUR: 225.00 METROS CON LA PROPIEDAD DEL S!ÑOR lOS~ ÁNGEL PERALTA
TRINIDAD; AL ESTE: 69.50 METROS CON LA PROPIEDAD DEL SEÑOR MANUEL llMENEZ V!\.AZQUEZ Y AL
OESTE 74.00 "77.00 METROS CON EL ARROYO OTATAl, o no al fundo lo9al del munl<lplo o o la
nación y en cuanto a la oltwo::i6n de catastro MunIdpaJ de:bwj inIof'rnI¡r I ate Tribunal si se enc:uentra
catastr8dO el predio menc:tonado en Ifneaf enterioru a nombre de penonII atguna, respedN.".... cUse el
Ageríto del Ministerio l'libIIco Ad_ al Jiavado. la ~ que _'_ le ~ ""'
_110 omplla..,.., •• conocido en la_ Boja de •••• _10 lud_.

OCTAVO. Q\>edO o cargo do! pro_te dOr al ••••• 110 -.-a"''' o loS _ ..-- en el
presente auto de lnIdo.

NOVENO. Notlftquese a Sol coIlndentes ,osll CRUZ P!RAl. T A MENDOZA, aRUNO HEJlHANDU OCAAA
y MANU!L nMIN IEZ VILAZQUI!Z, q•••••• _ su C!OmldIIo ubicado _ o, ~ _ doI_
Juicio el ubicado en la Rencherfa Vemet seguncíl secc:J6rI de este Mun5elpiO de MacuspaRa, Taba.soo: en
consecuenda, túrnese los autos al Actuario JudJdaI Adsoito lllutgado para que se traslade _y Constituye al

dom:~~?:,: ~,::es~~~: :,r;~~~: =~a partir del die stgutente
al en que le. sea legalmente notincado deI.presente pr'O\I'ekIo pera que manH\esten lo que sus d4Inchos
corresponda Y seII •••• domIdrlO en esto 'dudad PO'" oIr y {OCIblr dlM y llCIlI/IQdofles _ de ha<e<
ceso omiso en el primer b!lrmino se le tendri por perdkto el den!chos pa •.• hacef10 con posterioridad de
conformidad con 10 estableddo en el numero 90 y 118 del Código en cite, asimismo en CHO de no
comparecer la, subSecuentes notificadon. aún las de car6cter. personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en loS tab&efOl: de aviso del juzgado. 10 anterior' con fundamento en el 1II"tfeu)o 136 del C6cIoo de
ProtecIer en la materia.

DI!DMO. T'ngase. los promoyentn sel\elando como domk:mo para oír y redbW cbs Y notitkIdoneS.
et.ubicado en k)I TetHros ~ Avisos del JUtg8dO; aUtorizando",.,.. tates efectos. los dudadanoI AHA FEUX
LOPEZ, ALMA ROSA ARlONA RUIZi ROSARIO GUZMAN LEON; lUUANA HERMANOEZ RODRlGUEZ y ClUSTlNA
LORENZO GUZHAN; deslonando como su Af::kl9ad. Patrono a Ie.llcenciada MAGDALENA GUZMAN LEO,
personalidad que se le tiene por reconockIe todIi vez que el letrado de ~. llene reglstracla su cedule·
profesional er:t et libro que para tales erectos se lleva en EL Trtbunl!'l Superior d. Justicia en el EstadO.

En cuanto a la designación de Abogad. Patrono de la Sicenclada.ALEJANDRA ESTHERGAR.C1A RAMOS;
. al respecto es de decirle que deben de Q)mparecer anteS este Juzgado a registrar su cedule profesiomIl de

conformidad con el artículo 85 del Código de Proceder en la Materia .
bEaMO PRlM!RO. F1~menta 101 'citadOS actores nombran corno representente. común a la

dudadana NORMA FELlX.LOPEZ. lo anterior de conformidad con el artkulo 74 det e6dlgo de Protedimtent:ol
Oviles en vigor en el Estado.

NOTIFIQUESI PIRSONAlMENTI! V CUMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENClADA ISABEL DE JUÚS MARTINIEZ

.ALLlNA. lUEZA DE PAZ DE W.CUSPANA. TABASCO POR Y ANTE EL SECRETARIO lUDIClAL DE LA MESA
CIVll UCENCAOO )()RGE ALBERTO AC~A MtRANDA, CON QUIEN ACTÚA'QUE CERTIFICA Y DA FE._".
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No.- 29318 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO D'E TABASCO.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA: Al cual se le fijó un valor comercial total, de $851,200.00
(Ochocientos cincuenta y un mil doscientos pesos 00/100 M.N) Y
un valor comercial de la parte alícuota de $425,600.00
(Cuatrocientos veinticinco mil seiscientos pesos 00/100 M.N)
menos una rebaja del 10% de la tasación, se obtiene la cantidad
de $383,040.00 (Trescientos. ochenta y tres mil cuarenta pesos
00/100 M.N), esta ultima cantidad que servirá qe base para el
remate y es postura legal la que cubra cuando menos el monto'
del avalúo fijado de !a parte alicuota.:--

Que en el expediente número 664/2008, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL Y El\! EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, promovido por la Licenciada DELFINA
DEL CARMEN GUTIERREZ GUTIERREZ, en su carácter de
E~dosatario en Procuración de la Sociedad Mercantil Magil, S.A.
de C.V., siendo su administrador único el Ingeniero MARCO
ANTONIO GIL MICHACA, en contra' de KEPLER DE MIGUEL
MARTINEZ PEREZ, en su carácter de deudor principal y ALICIA
GRACIELA TAPIA CARRILLO, en su carácter de aval, con fecha SEGUNDO.- Se hace saber a los Jicltadores que deseen intervenir .
veintiuno de marzo de dos mil doce, se dictó "Un acuerdo que en la presente subasta que deberán depositar previamente en el

.' coPi.~~I~l~r.~dicE:l:~ . --- . __Departamento-de-Gonsignacionesy--pagos-de los-Juzgados
-Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL juzgados, situado en la AvenidaGregorio tv1.éDdezsin número de
PRIMERDISTRITO-JUDICIAL-DE--CENTRO;--TABASCO-;-¡a-Colonla AtastadeSerra deesta Ciudad Capital, cuando menos
MEXICO. A VEINTIUNO ODE MARZO DE DOS MIL DOCE.-- una c:antidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad

que sirve de base para el remate, es decir $38,304.00 (Treinta y
ocho mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N).---Vistos; en autos el contenido de la razón secretarial, se provee:---

PRIMERO.- Por presente la licenciada Delfina del Carmen
G4tiérr~ Gutiérrez, en su carácter de endosataria en procuración
de la parte actora, con su escrito de cuenta, por medio del cual
solicita a esta autoridad se saque a remate en segunda almoneda
el bien inmueble embargadó en el presente juicio; por lo tanto,
como Jo solicita la licenciada Delfina del Carmen Gutiérrez
Gutiérrez, en su carácter de endosatario en procuración de la
parte actora, y de conformidad con lo establécido por los artículos
1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, sáquese a
pública subasta y en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor el
siguiente bieninmuebl~ que a continuación se describe:---

. A).- Parte alípuO~a.que .Ie corresponde a la ciudadana. Alicia
.Gracie!éi Tapia Carrillo, del b.l~n inmueble propiedad de su esposo
. Wi~hin,~i Arias Hernández, derivado de su sociedad conyugal, en
e/ubicado en el predio con construcción con superñcie de 140:00
m2 (ciento cuarenta metros cuadrados) a favor de -.Wishinkl Arias
Hernández, ubicado en la' zona cinco, manzana' 18-11, lote 21
Triunfo "la Manga" Centro, Calle Biólogos numero 2·15 Colonia
Gaviotas Sur de esta Ciu9ad, con las siguientes medidas y
coñndancias: al Noreste en7:00 metros con lote ocho: al,Suroeste
en 7.00 metros con calle Biólogos; al Sureste en 20.00 metros con
lote 20; al Noroeste en 2Ó.ÓOmetros COI) lote 22, ínscríto eneí
Registro Público de la Propiedad y del Comercio devitlahermosa,
Tabasco, con fecha trece de diciembre de 1989, inscrito bajo el
número 10106 del libro general de entradas, quedando afectado
por dicho contrato el predio. número 82236 á folios 36 dél libro'
mayor, volumen 320. Nota de inscripción, inscrito bajo el número
12115 del libro general de entradas, a folios del 101491 a110f495 ..
del libro de duplicados. volumen 132.-

TERCERO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TÉRMINO DE NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en
esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual .
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se nevará a cabo
en este Juzgado a las DOCE HORAS EN PUNTC? DEL
VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-

Asl LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA LORENA Ó, .

DENIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO ALVARO SANCHEZ GOMEZ, CON QUIEN
LEGAMENTE ACTUA, QUE CERTU=ICA y DA FE.-

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se
editan en esta ciudad, publíquese la presente subasta por tres
veces de tres de tres días, se expide el presente edicto a los
treinta días del mes de marzo de dos mil doce, en la ciudad de'
Villahermosa, capit~1del Estado detabasco.--:--

El SECRETARIO JUDICIAL

I L/C. ALVARO SÁNCHEZ GÓMEZ.
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No. 29342 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA COMALCAlCO, TABASCO.

Comalcalco. Tabasoo, cuando mellO$ el plEZ POR CIENTO cJ8la cantidad que
sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admit/do$. .

QUINTO. Como en este asunto se remetará un bien inmueble. con
.:fundamento en el aJt1culo 1411 del Código de ComeÍT:io a¡'~b/e, anúnciese 1&
presente subasta pór tres veces dentro del término de nueve dlas en el
Periódico Oficial del Estado, aslcomo en uno de los diarios de mayor

••.••JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL circulación en la Entidad; asimismo. fljense avisos en los sitios más concurridos
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, Mt:xICO. A de esta localidad. asl como en el lugar de la ubicación dal P/T!diO. a 'tntvés del
VEINT/S~/S DE MARZO DEL AFJO DOS MIL DOCE. ciudadano actuario jucflCial ~ a aste juzgado, conVOC8lldo postores. en 1&

VISTOS; La razón de cuenta de la secratarla, se acuerda: inteligencia da que dicho remate se llavará a cabo en este "juzgado a las
PRIMERO. Toda vez que el ejecutante, la ejecutada y el acreedor NUEVE HORAS DEL OlA DOS DE MAYO DEL AFJO DOS MIL DOCE. en el

embargante, no dieron contestación a la vista ordenada por acuerdo de fecha entendido que después de la hora se"alada no habrá prórroga de espera.
veintinueve de febrero del eño en curso. para que manifestarán con relación al SEXTO. Se tiene por presentado al licenciado VICENTE ROMERO
dictamen pericial exhibido por el ingeniero JOSE DE CARMEN FRIAS SILVAN, FAJARDO, con su escrito de cuenta. y como lo solicita, expldasele a su costa
perito designado en rebe/dla de la parte demandada; en consecuencia. con copias certifICadas del último acuerdo dictado 8fT este asunto. autorizando pare
fundamento en el artIculo 1078 del Código de Comercio aplicable, se les tiene que en su nombre y rePresentación las reciban -los licenciados SUSANA
por perdido e! derecho para hacerlo con posterioridad. MUFJOZ CARRIÓN, ALEJANDRO ULISES sANCHEZ SOL/S. FRANKLlN

. . . t t " LOPEZ SANeHAS. JORGE LUIS RABELO MENDEl, asl como a las pasantes
SEGUNDO. De I?s ava!uos exhibidos. por e mfPMI.lBro ('oGUST,N de derechÓ ADA VICTORIA ESCANGA AVALOS Y MIDEVIA DEL ROSARIO

___ . __ .SOMELLEBA F'1./Lloo, pª/Jto ..des!9f!ª-dc!nor@l_eJf1Cutantay ellngf#1~ .JQSE. __ REYES RIOUEc----.-- __o _._,_ _ _~. _ _

.t:>..E.LCA~MEN. éR!AS SILV,AN, _perito ~ig'!~ck>_8I"/.~ebe/dlacl& !~parte._ - __ SEJ:>.TIMO_FinaJmente.de conformidad con fll aIt1culo~" PW ~
e~ecutaaa, se ap'reclaque eX/stlJ una mll1lma discrepanCIa menor iiftremta~. Faderal de Procadimientos Civiles ap~cIP en forma supletoria al C6digo de
ciento en re!ación con el f!lonto m,ayor del ava/~ó que praS8'!tó el ~nto _ C()~rs:io¿e_ ta h(tCf1 sabaréi ~ partes qUe la nueVa titular de esta juzgado es
valuador ~slg~ado por el ejecutante. esto es, el pnmefO ~ /os citado peritos, la licenciada VERÓNICA LUNA MA8T1NEl, en sustitución del Maestro de
valuó el bum mmueble embargado en autos, en la cantldad·de $193,000.00 Derecho FLAVIOPEREYRA PEREYA ' .,.. .
(CIENTO NOVENTA y TRES MIL PESOS 001100 M.N.). Y el segundo rindió su' .
avaluó en la suma da $181,000.0 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL PESOS Notff1queseparsonalmentey cúmplese.
001100 M. N.),que sumadas dichas cantidades, da un totel da $374,000.00 As/ LO ACORDó, MANDA Y FIRMA LA L/CENCIADA VERóNICA LUNA
(TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS M. N. 00/100), Y MARTINEZ. JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL.
promediada de acuerdo al numeral 1257 del Código de Comercio reformado, se DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO. POR·. y' ANTE EL
obtiene 'un valor de referencia del inmueble de $187,000.00 (CIENTO LICENCIADO "REMEDIO OVANDO LÁZARo, SECRETARIO JUDICIAL QUIEN
OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M. N. 001100); por /o tanto, esta autoridad CERTIFICA YDA FE ... • -
tiene a bien. aprobar como valor. para llevar a cabo el remate. del bien inmueble
embargad9 en esta causa, el de referencia obtenido después de promediar los
dos montos de los avalués emitidos por los ingenieros AGust/N-SOMELLERA
PUI,.IDO y JOSE DEL CARMEN. . .

TERCERO. Asimismo. como to solicita el ejecutante ROGELlO
LOPEZ ALPUlN. en su libelo qué se provee, de cónformidad con /o establecidO
por los artlcu/os 1410. 1411 Y 1412 del CódigOdB Comercio aplicable, en
relación con los numerales 469. 472, 474 Y 475 del Código' Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al primero de los
ordenamientos legales citado. se ordena sacar a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble:

Predio urbano con construcción ubicado en la calle Manuel R. .Mora
Martlnez, manzana 8, lote 16, casa 1, conjunto habitacional Gobemadore!!,
rancheria Jesús Carranza de Comalcalco, Tabasco, constante de una superficie
de 75.00 metros cuadrados. localizado dentro de las medidas y colindancia$
siguientes: Al noreste 10.00 metros con lote 8, manzana 12, al Suroeste 10.00'
metros con calle Manuel R. Mora Martlnez. al Sureste 15.00 metros con 10Ie-16;
manzana 12 y al Noroeste 15.00 metros con lote 14, manzana 12; dicho predio
se encuentra inscrito a nombre de la ejecuta¡Ja Roclo Martinez. Solls, en '31
Registro F?úblico de la Propiedad y del Comercio de Comalcalco, Tabasco, bajo
el número 2877 del libro general de entradas a folios del 14,260 al 14,265 del
libro de duplicados. volumen 92 folio 100 del libro mayor volumen 6 de
condominios: y al cual se le fija un valor comercial de $187,000.00 (CIENTO
OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 001100 M. N.), siendo postura legal para el
remate de djgJJ91nmueble. la cantidad que cubra cuando menos el monto e/e}
avalúo quesirve de base para este remate. .

CUARTO. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de.
Consignaciones y Pagos, ubicado-en este Centro de Justicia, con domi(;ilio en'
Ja cal/e Otto Wolter Peralta sin número, Colonia Centro de esta Ciudad de.

AL PÚBL/CO EN GENERAL:

_ En el expediente número 23812011, relativo al juicio ejecutivo
mercantil, promovido por el ciudadano 'ROGElIO lOPEZ ALPUIN. en contra
de ROelO MARTINEZ SOLlS, con fecha once de mayo del al\o dos mil diez. se
dicto un acuerdo. mismo que copiado a la letra dice:

POR MANDATO JUDICIAlY. PARA SU PUBUCAClóN POR TRes VECES
DENTRO. DEL TERMINO' DE NU.EVEDJAS EN EL PERIODICO OFICIAl DEL
ES,.ADO YENtlSO DÉ lOS DIARIOS' DE- MAYORCIRCULACIÓN QUE. SE
EDITEN EN LA CIUDAD De VlUAHERMOSAi ,.ABASCO, PARA LOS EFECtOS
y FINES INSERTOS. DADO EN LA CIUDAD DE COMAlCAlCO, TABASCO A
LOS TRECE OlAS DEl'MES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. .

••,\.OEP.b

A ú"'-" . 'r¡A~
.:: ""~""'" ...•.~ -o -,~-"-"'+

. Q lc!.'~\\ EL sec(,~~:~.>·i¡1s;ELJU'
'>.-"l- '"* -4~'

":-~ :?'l."~~::::,::;..--:

·;)!íJ ••ii,LGALCO ~. "~
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE-TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA TABASCO.

No. 29343

C. ÓSCAR SÁNCHEZ AZMITIA (ACREEDOR REEMBARGANTE).

EN' El EXPEDIENTI,: 327/2008. RELATIVO Al, JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO.
PROMOVIDO POR El LICENCIADO RICARDOVELUETA ESTRADA POR DERECHO
PROPIO,~NCONTRA DE GUADALUf"!; )(AlENZ\)ELA l-ÁZARO EN CARÁCTER DE
DEUDOR Y AMPARO l-ÁZARO BAUTISTA y PABLO, VAlENZUELA PÉREZ EN SU
CARÁCTER DE DEUDORES SOLIDARIOS. CON FECHAS:· VEINTISÉIS DE
NOVIEMBRE' DE DOS MIL DIEZ, VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS' Mil ONCE.
~ 'flE ENERO Y VEINTIUNO DE. MARZO DE DOS -Mil DOCE SE DICTARON
ACUERDOS QUE EN lO CO,,!DUCENJE DICEN io SIGUIENTE:

- JUZGADO SEXTO .CIVIL DEl',DI ITOJUDICIAl DE CENTRO. VllLAHERMOSA,

TABASCO. V~INnUNO DE:MA O óe'oos MIL DOCE. "".,):;
. .¡, - '

4í::"AÚr.Yisto la.razónsecretarral, acuerda, ',.,v~.;.."" 6fOCo. Pot,presentadoe : . te licenciad!> RicARDO VELlJETA ESTRADA
~.'" 'f';r' ti: '-, . .' '" .': ',~?, de Cuenta, mallifesiarldo. ~ le es posiblepropc:ir,cionár los datos

~,-¡iOr .el Instituto Mexicano d I seguro· Social. respecto' del acreedor

~i".¡¡, . an~ QSCARS,ÁNCHEZ ~rrlA los motivos quee¡cpone.. e

'~"'c: .: '.'. En ..•<:6rloí8C\lencia. como .je solicita -, .'ocursante. yen r .Ios informes
.•.•.~'Por diVersasdep.ndencia$.: aeorc/e,a ,dispuestoen e CiJlO'139-iracciPn 11del

- C6digoPr,oceSál Civl.vlgen!e del Esiad!>. ilotiflq ,cho acreedor reembar9-8nte el

estildo de ejecuci6n de la pre~nte causa. por medio de edictos que se publicaran por m
veces de ,tres ,en tresCllas en el peri6.dico (¡f!tial deI-Estade y en otró de mayor Circulación

que seedilén en esta dúdad,'haciéndólesa~r aHnteresado que se le co~ "';'término

de treinta dias hábiles siguientes a parJirdeJa última notificaci6n de los edictos. para Que

.de cumplimiento a lo ordenado en el auto de veintiséis de ~tubre de dos ,milonce..

Insértese a los edictos á publicar los! autos de veintiséis ~ noviembre de dos mil

diez, 've;Otiséis de octubre ~dos mil once, y doce de. enero de dos 'mil doce: Oueda a

cargo del 'ejecutante eltrámile de los referidos edictos,

SIrve de apoyo a 10allleriOr -. pOi analogla, ,la jurisprudencia sustentada, bajo el

rubro Y,localiZación .a ~ontinuacióll se~iJa: .h .

•... NonFICACIÓN'·PÓR 'EPICTOS.ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN
MEDIAR DOS DIÁ's'HÁl!l(E~, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCiÓN 11,
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVilES P.A,RAE.L,DISTRITO FEDERAL,
Novena Época. Registro: 69846. Instancia:Prlmera Sala:,JUrisprudenciá. Fuente:
Semanario ,JUdiciaJ.;'de la Féderación,'Y su Gaceta.' XXVII. Abril 'de 2008.
Materials): Civik Tesis:),aclJ. 1.9/2oos-",.P¡\Q¡n;r.22Q•..• •

Notlffquese por lista y"c~mP.l~se. , '." .",',,' ",." '.' .' .: " ..
-Asi lo a~0~d6. manda y fi~a la lice~eiadaANGÉÜ<;A SEVERIANO HERNÁNO,ez,

JuezaSexto de lo Civil. anteJa JicenciadáÉl!ZABETHCRUZ CElÓRIO.S~~r~ia;ia

Judicial de Acuerdos. quien ce~ifica y da, fe,

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
.,'.,. . . "'., '- ',.

JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. DOCE DE ENERO'

DE DOS MIL DOCE.

Vista la razón secretarial se acuerda:

ÚNICO. Por presentado al ejecutante licenciado RICARDO VElUETA ESTRADA

con su escrito de cuenta, y en atención a su solicitud. téngasele por aclarando el nombre

del acreedor reembargante siendo lo correcto OSCAR SANCHEZ AZMITIA. para los

efectos legales a que haya lugar.
En razón de lo anterior. remitase de nuevo oñcios en términos de lo ordenado en

el proveido vein!inueve de noviembre de dos mil once,

Notifiquese .por lista y cúmplase.

Asi lo provey6.ma~da y firma la licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ. Jueza Sexto de lo Civil. ante la S~cretaria ~udicialli~enciada ElIZABETH

CRUZ CElORIO. quien certifica y da fe,

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO "JUDICIAL DE CENTRO. VllLAHERMOSA,

TABASCO. VEINTISÉtS DE OCTUBRE DE Dos Mil ONCE.

Visto la raz6n secretarial, se acuerda.

'PRIMERO., Por presentado ei 'demandante licenciado RICARDO VElUETA

ESTRADA. con su escrito ~ cuenta. ~ñalanclo como domicilio del acreedor

reembargante licenciado OMAR sANCHEZ OAAlAAs, ~I ubicado en la ca 17e Simón
ssrter número' 225 alfas, éo7onit centro de esta ciudad: en

consecuencia. désele visja con el estado de' ~UéKm de la presente Causa. para que

dentro del férmíno de ires·tllas' MbiléssigLíentesa la notificaci6il de, este proveído,

manifoeste a este Juzgado si desea intervenir en el remaie que·en sll...l'~unidad se

efectúe, y de ser así. designe perito valuad;" de su parte. de conforriíidád con ~'~rtICuló

433 fraccj6~m: inciso,A¡'delCódigo pr~esal t'i~ih~n vigor del Estadó. requiriendolo de

igual form,,'paraqúe señaJ6"domiciiio en esta' ciudad parao!r y recibir'~s y

notificaciones. apercibldoque-eri' caso contrario, se le teñ-{¡rápor pérdldo el derechoJlilia

hacerlo. de conformidad con lo dispuesio por ~~rtlciJlo 118 del citado ordenamiento ~al,

y la$~Ubsecuent~s notificaciones, aún las dé,'baiácterpel'$ona( le sUr\iián 'efédos' por

medio de listas f.jadas-:en los tableros de avisos"deesteJuzgado~ acorde con el artiCula

137 del multiciladó precepto lEigal.

SEGUNDO. Respécto de la fecha para:remate,que soljcita."e~anle. dlgasele

QUese pIloveerá lo condllcente, hasta en ¡anto se de· ci:lrr!flimíento a lo ordenado en-el--..

punto que antecede.

.Notiflquesepersónalmente' y cúmplase;

Asl lo ~ordó. mand~ y firma la licenc.iadaANG~lICA SEVERIANO HERNÁNDEZ,

Jueza sexto de lo Civil, ante la licenciáda I:llZABETH CRUZ CElORIO, Secretaria

Judicial de Acuerdos. quien certifica y da fe,

JUZGADO SEXTO DE lO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO. VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE

DE DOS Mil DIEZ.

VISTO: lo de cuenta. se acuerda:

PRIMERO. Por presentado el licenciado Ricardo Velueta Estrada, parte actora en

el presente juicio. con el escrito de cuenta; exhibiendo copia certificada de la resolución

emitida en el tOCacivil número 24112p1D-I, relativo al recurso de apelaci6n'interpu~sto por
el demandado Guada/upe Valenzuela L.ázaro. quien se inconform6 con la sentencia

definitiva dictada por. este juzgado el ocho de diciembre de dos mil nueve. en el

expediente 32712008. relativo 31 juicio Especial Hipotecario; con la finalidad Que se

~ontinúe con el trámite correspondiente; en consecuencia. agréguesa la documental en

cita al ~uadernillo e!, el que se actúa, para los electos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. En virtud de lo anterior. y no óbstante que se encuentra pendiente el

fallo en el juicio de garantias promovido por el demandado Guadalupe Va/enzuela L.ázaro,

en contra de la resoluci6n precisada en lineas que anteceden. esta autoridad conforme al

numeral 139 de la ley de Amparo en Vigor. tiene e><pedilala jurisdicción para la ejecución

del acto re<:'-ado. en raz6n que mediante oficio 25382 la Primera Sala Civil del Tribunal

Superior oe Justicia del Estado. info';;;'o' que hasta el '!'omento el: quejoso •no ha

garantizado ~ suspensi6n de dicho acto: por lo que. tomando en consideración que en el

punto s~ del auto de veintidós d 'octubre del año que transcurre, se reserv6 de

acordar lo conducente. respecto a lo olic.iJadopor el promovente en el escrito de o~ho de

septiembre de los corrientes, a con' uación se provee de la siguiente manera:

'~<'.. TERCERO. -Como I~ sol it~ el licenciado Ricardo vetuete Estrada, y con

~:~nlo en los articulos 380. • , 383 fracción '. 384 fracciones I y 11.425. 426.

~,'~".','"fra-' n 11y 433 del Código de Proc dimientos Civiles en Vigor. se abre la sección~"''' r- 'r. '1'Jecu Ión del presente juicio. . , .

..¡;" ARTO. A~imismo. el ocursant~ xhibe el certificado de' li id de gravamen o

enes Que reporta el inmueble suje o a ejecuci6n en la usa que nos ocupa. de
, .

veinte de agosto de dos mil diez. mismo os presentes. autos para que

obre como en derecho corresponda,

QUINTO. En cuanto a 'la designación de periJo y puntos sobre los que deberá

versar el peritaje. no ha lugar acordar ¿~"~onfOrmidad. por lo que. deberá estarse a lo

dispuesto en el articulo 577 del código antes invocado. y promover conforme a derecho

corr~.
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NOTIFlaUES;E POR USTA y CQMPLAS'-" .

Asl LO PROVEYÓ. w,NDA Y FIRMA LA LICENCIADA ANGÉLICA SEVERIANO

HERAANDEZ. JUEZA SEXTO DE LO CIVIL De PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAl. DE CENTRO. TABASCO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL

LICENCIADA KARINADEL CARMEN GuZMÁN DUARTE. coN QUIEN ·LEGALMENTE
ACTúÁ.aUECERn~CA Y DA FE. .: .Jo"

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES veCES DE TRES EN

TRES OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL. ESTADO Y EN OTRO DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE se EDITEN EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A

LOS'VEINTISIETE DlAs DEL MES DE MARzo DE 06$ MILOOCE. EN LA CIUDAD DE

VILlAHER~~ G';PITAL DEL ESTADO DE TABASCO .
.••1' 04".,

f' l'i :m.H

"\. ~~ LA SECRETARIA JUDICIAL

.i"~~ ;,: .~l ~
'nha \", <"r-, ,,"':~~. ELIZA8ETH CRUZ CELORIO

DIVORCIO· NECESARIO
PODER JUDICIAL DEl ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CÁRDENAS, TABASCO.

No. 29337

e: lmRYORTiZ RAMON.~--c- ..- -.- _ .....
EN EL EXPEDIENTE NOMERO 4111/2011, RELATIVO AL JUICIO DNORCIO
NECESARlO. PROMOVIDO POR JOSE MANUEL ESCAMILLA BELL, EN CONTRA DE
NERY ORTIZ RAMON; EN FECHAS TRECE Y VEINTITRES DE MAYO, AMBAS DEL Afio
DOS MIL ONCE Y DOCE DE MARZO DEL Aflo DOS MIL DOCE, SE DICTARON UN AtrrO
DE INICIO Y DOS PROVEIDOS, MISMOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

JUZGADO SEGUJlDO CML DIt l'RDfERA INBTANCIA DItL BEXTO DIBTRlTO JUDICIAL
DE H. CÁRDElfAS, TABASCO. TRECIt DIt MAYO DE IiOS IOL ONCL

Visto. El informe de la ,razón aecretarial. se acuerda.
PRDORO. Se tiene por presentado al ciudadano JOSE MANUEL F-SCAMILLA·

r:WO::L.con su escrito de cuenta y docum,ntoa que acompab consiatentes en copia certiflCada
de aeta de matrimonio número 000409. una copia eertiAcada de acta de nacimiento número
2226, original de una CURP, promoviendo en la ••• o..u-rIa ClYIJ, .hddo d. DIVORCIO
NBCBSARIO. invocando como causal la establecida en las fracciones IX y XI del artieuk> 212
del código civil vigente en el Estado de Tabasco, en contra de la ciudadana JfBRT ORTU
RAMOS. quien tiene su domicilio para ser emplazada a juicio en el mismo que refiere el actor
en su escrito inicial de demanda; de quien reclama las prestaciones que sei\aJa en su escrito
de demanda, las euejes se tienen por reproducidas como si • la letra se insertaren.

SEGUNDO. De conformidad con )o establecido en Jos articulos 256, 257, 259,
260,266,272 fracción IX y XI. 275, 280, 281. 283, 284 Y relativos.del cód!go civil en vigor,
en relación con-los numerales 16.24 fracción 1, 28, 203, 204, 205. 206, 487, SOl, 504, 50S,
508, 509 Y demás eplkables del Ccldigo de ProcedimienlOll Civiles en vigor, se admite la
demanda en la vía y forma propuesta, en consecuencia" f6rmese el expediente reepecuvo,
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le ccrreepcnde, dese aviso de su iniciO
al Tribunal Superior de Justicia del Estado y la intervención que le corresponde al agente del
Ministerio Püblico adscrito a este juzgado y aJ representante del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia de esta localidad.

TERCERO. Con las copias de la demanda y sus anexos. córrase traslado y
emplácese a la delDaD"da para que dentro del plazo de D••.•.•.•du, contados a partir del
"día siguiente en: que le surta efectos la notificación del presente proveído, produzca" su
contestación a la demanda ante este juzgado. afirmando o negando Jos hechos de la misma y
expresando los que ignore por no ser propios, el silencio las evasivas harán que se tenga por
admitidos los hechos sobre Jos que no se suscite controversia; advertida que de no contestar
la demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada en sentido negaUvo;
asimismo, requiérasele para que dentro del plazo que se le concede para contestar la
demanda, señale domicilio en .esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de
no hacerlo. las subsecuentes aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en Jos tableros de avisos de este Juzgado, en términoe del articulo 136 del
código adjetivo civil vigente en el Esta.elo.

CUARTO. Se tiene al demandante señalando domicilio para oír y recibir tmla
clase de citas y nctíñeectones, ~I mismos que refiere en su eKrito ínicial de demanda,
autorizando para tales efeclOll a los licenciados S!:RGIO LOPU CORONA, CRISTINA
LORENZO OUZMAN y ROBERTO JIMENEZ RODRlGUEZ.

NOTIF1QUESE PERSONALMENTE y. CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada 1l0RMA EDITB CÁCERlt8 LEóN,

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del sexto distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco
ante la Secretaria Judicial licenciada LOURDES GERONIMO OERONIMO, que certifica y da
re.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. H. CÁRDENAS; TABASCO. VEINTlTRES DE MAYO DE DOS MIL ONCE.
Vistos; el infonne de la razón secretariaJ, se acuerda:

PRDlUO. Con e) escrito de cuenta, se tier.e por presentado al ciudadano JOSE
MANUEL ESCAMILLA BELl., actor en esta causa, mediante el cual viene a aclarar el segundo
apeUido de la demandada, en consecuencia, de la revisión que se hace""las documentales
exhibidas se advierte que el segundo apellido de la demandada ea RAMON y no RAMOS. en
tal virtud, se tiene a la ectoraeclarando que el nombre correcto de la-parte demandada es
NERY ORTJZ RAMON, para todos los efectos legales a que haya lugar.

SJtGUNDO. Aaimiamo se tiene a la ocursante de cuenta sehalando el domicilio correcto
de la demandada IIERY ORTlZ RAllO., el ubicado en la calle CrlatlaDtlad aumeJO 50 d. la
CoJoala M.lcbor OCam.po •• ..ta ClwIad; po.- lo. que. turneN aoe presente autos a la
aelUen. judicial adscrita al jmpdo, para eleetoe de que procede • emplazar a juicio a la
demandada de referencia, en loe tenninos del auto de Inicio de lecha trece de mayo de dos mil
once. debiendo insertar a la cedula de notiflCacW., respectiva, el presente proveído.

NOU~Jqu~;,Penona.lmente y cúmplase,
Asi~eyó, manda y fuma la licenciada NORMA EDITB CACERES LEON, jueza

segunélo Civil de primera instancia del distrito judicial de Cárdenas, Tabasco; ¡x.r y ante la
secretaria judici.ol, licenciada LOURDES GERÓNIMO GERONlMO, con quien acllia que
certifICa y de fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CÁRDENAS, TABASCO. MARZO DOCE DE DOS MIL DOCE.

Visto el informe de la razón secretaria!; se acuerda:
PRDlERO. Visto el estado procesal que "guardan loe "presentes autos, que por un error

involuntario, se omitió; acordar la asignación de abogado -patrono a! licenciado VJCTOR
MANUEL MENDEZ MAGAflA Y ROBERTO JIMENEZ RODRlGUEZ, que Otorll" el promovente
JOSE MANUEL ESCAMILL.\ BELL. en su escrito de recha cinco de enero del presente aIIo. se
ordena subsanar dicha omisión; en consecuencia. en término. del articulo 85 del Código
procesal Civil en Vigor en el Estado y en encontrándose registrada en este juzcado su ddula
profeSional se le reconoce en autos dicha personalidad. '

SEGUJlDO. Como lo solicita el licenciado VlCTOR MANUEL MI!:NDEZ MAGAJ'lA, Tode
vez que han sido recepcionadoa en este juz¡ado. lo. informe. ordenado. por auto de fecha
siete de Julio de) aJ\o próximo pasado, de loa cuaje. se advierte que: en las dependenciu a tu
que fueron solicitados loa mismos. no se encontró registro alguno, respecto del c:IonüciJiode la
demandada .DRY 0RTlZ RAIIOII¡ como lo solicita el promovente JOSE MANUEL
ESCAMJLLA BELL. en su libelo que se provee, se declara que la demandad. de referencia.
resulta ser de domicilio ignorado; en tal virtud. de conformidad con el articulo 139 de las ley
adjetiva civil en vigor, •• orde •• empluar a la de •••• _ -,lfERY ORTIZ RAllO., pw
medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES
D1As, en el periódico oficial del estado y en uno de los d"'!ios de mayor circulación en el
estado, haciéndosele saber que deberá comparecer a este juzgado en un plazo de 8ESEJITA
DfAs HÁBILES. contados a partir de la última publiCación, a recibir las copias de la demanda
y sus anexos 'debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de
lfUEVB DfAs HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparezca o venza el plazo
que se le concede para tal fin. produzca su contestación a la demanda, confeaando o negando
los hechos de la misma y expresando tos que ignore por no ser propios, el tilencio y las
evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite
controversia y en caso de no contestar la demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá.
por contestada la misma en sentido negativo; de iguaJ manera deberá ofrecer las pruebas que
estime oportunas y señaJar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir cita. y
notificaciones. apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus efectos por
medie de lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aún las que qpn(onne a Ia.s
reglas generales deban hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 del código de
proceder en la materia.

TERCERO. De conformidad 'con el articulo 3- fracción 111 del Códi¡o de
Procedimientos civiles en vigor CJl e) Estado, se hace saber a las partea, qUe en la legislación
procesal civil vigente en el Estado. se encuentra contemplada la figura de -LA COJlCIL1ACJ~
JUDlCIAL-, que es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetIVO
es que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadaa por
un experto en solución de confiictos, quien en una plática en la que imperan .los principioa de
lmparci:..bilidad. neutllÚidad y oonfidenoio.lidDd. toe •• ouohCU"6.. )0 tomtu"l.\ en cu.nt4 .ue
puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y pucd ••.•.•
soludonar su "problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio.
por 10 cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliaron&.
se les invita a qu~ acudan a las instalaciones de este juzgado en cualquier dia y hof"a,t,
hábiles.

Notifiquese por lista y cúmplase.
Así lo proveyó,_ manda y fuma la maestra en derecho NORMA :&DJTH CAeERE8 1.&011.

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco; por y
ante la secretaria judicial de acuerdos. licenciada LOURDES GEROlflJlO GERONDlO. que
certmca y da fe. "

- - - -AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.- - • - -
•• - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DE

TRES EN TRES OlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL. PARA LOS EFECTOS Y FINES

INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

SEXTO DISTRITQJUDlCIAL DE H. CARDENAS. TABASCO. MARZO TREINTA DE DOS

MIL DOCE; •.~.~":·~~~':"'•.".. ".................... .. ..........•.........•.•.......•.....•........•

;~::~f. LA PRIMER

t:~~~::~;:;-_.':"-,"I

.~ ''''';;'C~··Uf' LOURDES

~~P
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....-~,~"~-_ _-_ ..•_-------------------------------------
BALANCE GENERAL

. BALANCE GENERAL AL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2011
. ...,,:., ,.

El suscrito C. ROBERTO ALEJANDRO PEREZ DIAZ, en mi carácter de liquidador de la sociedad }'
"'~;ca!1tíl denominada TRANSPORTES ESPECIALIlAOOS, EN ARRENDAMIENTO S.A DE C.V, a
eíecto de dar cumpltmíentoa lo dispuesto por el arto 247 fracx:. 11, de la Ley General de Sociedades
'·j(~rca,ltíles, hago del conocimiento de los socios de la sociedad antes citada, así como por las
'ispoclsiones legales aplicables, en este acto me permito poner a consideración de los soclosel balance
",,~I de liquidación de dicha. sociedad. De acuerdo al presente balance,no exlsterernanente de utilidades

','c< -ntre !os socios, debida a que no se realizaron operaciones y los gasto!; efectuados en
'. :",'¡ores los absorbió el capital aportado por los socios. ! '

,&,,' 'LE;,
l"':'f~Jr••." 0.00

0.00

CAPITAL

"UCIAL
'TAUONES AUMENTO DE CAPITAL

,. ¡:fl,C DEL EJERC¡OO
(

,,~.;.'

$0.00
$0.00
$0.00

$0.00

.'

0.00

0.00•...••.

~AR.~FUTUROS AUMENTOS DE
0.00

0.00

---.Q&~.E, ~r,ICIO

0.00

0.00

ENTO S.A DE e.v .,' t
~

" ',' t «

C.P. FERNANDQA¿ STA JIMENEZ.
CEDULA PROFESIONAL 1713905
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No.- 29253

ABARROTES UN NUEVO AMA"JECER S.C. DE R.L. DE C.V.
(EN DISOlUCION)

R.F~C.:AUN 100721 936
CALLE BENITO JUAREZ 150, VILLA LUIS GIL PEREI, C.P. 86280

VILlAHERMOSA TABASCO. MÉXICO.

BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2011

" ,

ACTIVO

TOTA~ ACTIVO CIRCULANTE $

PASIVO

-'ÁCORTO'ptAzó'- ...-

DEUDORES DIVERSOS

TOTAL PASIVO

CAPITAL CONTABLE

$

PRCUtANTE

$
$ ,

Capital Social $

TOTAL CAPITAL

TOTAL PASIVO MAS CAPITAL

s
-----.'

.. ¡,{l. i.O..J 1I..r-A-~~Z' GaA.9 6z.
(;patlcY L/ I -, . .-

r,;;UADALUPE HERNANDEZ GO'\lZALE
Re~i'esentcmte tego!

~~------. _._---

Mtra. Guoda:uoe Estrada San'chez
Contador Publico .
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